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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Dolores Latorre 
Balseiro, Mecanógrafa eventual, contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
de 26 de noviembre de 1951.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de noviembre último, tomó 
ei acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Dolores ' atorre Balseiro, Meca
nógrafa eventual, contra resolución del 
Ministerio del Ejército de 26 de noviem
bre de 1951 que le deniega el ingreso en 
el C. A. S. E .;

Resultando que en cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de 28 de sep
tiembre de 1935 se disouso por Orden 
Circular de 9 de octubre siguiente, que el 
personal temporero que relacionaba y 
venía prestando servicio ei. el entonces 
Ministerio de la Guerra sufrirla un <xa- 
men de aptitud para continuar prestando 
servicio mientras la Administración lo 
considere necesario sin formar parte de 
Cuerpo alguno; la recurrente, que superó 
ei examen, fué declarada apta por Orden 
de 12 die noviembre de 19?5;

Resultando que por Orden comunicada . 
de 29 de diciembre de 194* se creó el 
«Grupo Me Mecanógrafas eventuales a 
extinguir», con el sueldo anual de 3.750 pe
setas y quinquenios acumuláblea, inte
grado por aquellas Mecanógrafas even
tuales o  interinas que superasen las prue
bas de aptitud, excepto las declaradas 
aptas por Orden de 12 de noviembre de 
1935, que ingresarían directamente en la 
4.a Sección del C. A. S. E.;

Resultando que la recurrente, como 
comprendida en la Orden de 12 de no* 
viembre de 1935, solicitó el ingreso en la 
4.a Sección del C. A. S. E , siendo denega
da su petición en 9 de febñero de 1943, 
por lraber prestado servicio a los ro jo s ; si 
bien, una vez revisado su expediente de 
depuración, se resolvió en 16 de marzo

de 1943 que quedase en las mismas con
diciones en que había ingresado, es decir, 
como mecanógrafa temporera, de la que 
la Administración podía prescindir en 
cualquier momento, percibiendo sus ha
beres en concepto de retribución laboral y 
sin derecho a quinquenios;

Resultando que m 17 de febrero de 1948, 
doña Dolores Latorre Balseiro solicitó de 
nuevo el ingreso en la Sección 4.a del 
O A. S. El y, como no obtuviera contes
tación, formuló nueva instancia, con fecha 
18 de octubre de 1951, solicitando el in
greso en el C. A. S. E. o el reconocimiento 
del derecho a percibir trienios por años 
de servicio, comunicándosele, por Orden 
de 26 de noviembre de 1951, «que la peti
cionaria constituye con nueve más un 
grupo de Mecanógrafas eventuales a ex
tinguir, que se encuentran en idénticas' 
condiciones y que con motivo de análoga 
petición a la que ahora se formula, el 
señor Ministro ha resuelto, con carácter 
definitivo el 9 de octubre de 1950, que no 
procedía acceder a lo solicitado»;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso la interesada, den
tro del plazo de quince días, recurso de 
reposición y, entendiéndolo desestimado 
por el silencio administartivo, recurrió en 
agravios, fundándose en infracción de la 
Orden comunicada de 29 de diciembre 
de 1941, que le reconocía el derecho a 
ingresar, désde luego, en la 4.a Sección 
del C. A. S. E., por haber sido declarada 
apta por Orden de 12 de noviembre de 
1935, o, cuando menos, a percibir quin
quenios y trienios como las demás Meca
nógrafas eventuales a extinguir;

Resultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio, Sección segunda, informó que, no 
obstante lo dispuesto en la Orden comu* 
nicada de 29 de diciembre de 1941, cierto 
número de Mecanógrafas, entre las que se 
encuentra la recurrente, que con anterio
ridad a la Campaña eran eventuales y te
nían aprobado el examen de aptitud pre
venido en el Decreto de 1935, no ingresa
ron en el C. A. S. E., ni tampoco fueron 
admitidas en el grupo de' eventuales a 
extinguir, por haber prestado servicio a 
loa rojos, quedando, por tanto, al margen 
de ambos grupos; posteriormente se 
constituyó una Comisión para revisar la 
situación de este personal, y .a  la vista 
de sus informes se resolvió en 16 de mar
zo de 1943, mediante órdenes comunicadas

a Has Interesadas, que algunas de ellas 
causasen baja definitiva en el servicio, y 
otras, entre ellas la actual recurrente, que
dasen en Tas mismas condiciones que ha
bían ingresado, o sea como Mecanógra
fas temporeras de las que la Administra
ción podía prescindir en cualquier mo
mento, las cuales percibirían sus haberes 
en concepto de devengo laboral y sin de
recho a quinquenios, dado su categoría 
eventual;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 3 de J tillo del 
mismo a ñ o ;

Considerando qu~ por Orden de 3 de 
julio de 1944, la Presidencia del Gobier
no acordó, como norma de interpreta
ción general, que ho son admisibles los 
recursos de agravios contra resoluciones 
anteriores a la vigencia de la L¿y de 18 de 
marzo de 1944, a los que la jurispruden
cia ha añadido los que se interponen con
tra resolucione.. reproductivas o  reitera
tivas de las primeras, aunque sean de 
fecha posterior, ya que el propósito del 
legislador al establecer semejante limita
ción ha sido el de que no se revise la 
actuación administrativa correspondiente 
a todo un período de reorganización del 
Estado en el que lógicamente habían de 
tener preponderancia las consideraciones 
de tipo político sobre las puramente re
glamentarias ;

Considerando que en el presente caso la 
resolución de 26 de noviembre de 1951, 
que se impugna, no hace sino confirmar 
la de 16 de marzo de 1943 por la que, no 
obstante lo establecido en la Orden co
municada de 29 de diciembre de 1941, se 
dispuso que la recurrente quedase fuera 
del C. A. S. E. y del grupo de Mecanó
grafas eventuales a extinguir, en las mis
mas condiciones en que había ingresado, 
es decir, como Mecanógrafa temporera 
con derecho a una retribución laboral y 
sin percibir quinquenios, hoy transforma
dos en trienios;

Considerando que dicha situación admi* 
nistrativa, como establecida con anterio
ridad a la vigencia de la Le de 18 de 
marzo de 1944, es inatacable en vía de 
agravios, de acuerdo con la doctrina sen
tada en el primer considerando,

De conformidad con el dictamen emití*
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do por el Consejo de Estado, el Consejo 
d$ Ministros ha resuelto declarar impro* 
ceden le el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1953.

CARRERO 

Encino. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de julio de 1953 por la que 
se dispone la am pliación de la Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramiento 

para las Estadísticas industriales con  
un representante d e l  M inisterio de  
Agricultura.

Excmo. e Ilmo. Sres.: El Decreto-ley 
de 1 de mayo de 1952 y la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 15 de Julio del 
mismo año regulan la competencia de es
te organismo en la intervención de las 
industrias de carácter agrícola, forestal 
y pecuario, de tal suelte, qpe sin autori
zación previa y expresa del Ministerio 
de Agricultura no se pueden implantar, 
ampliar o trasladar Industrias de este 
tipo.

Por otra parte, creada por Orden Pre
sidencial de 31 de enero de 1950 la Co
misión Mixta de Coordinación y Asesora- 
rniento para las Estadísticas Industria
les y teniendo en cuenta el cometido y 
funciones que a la misma se le asigna
ban, se estima necesaria la colaboración 
del Ministerio de Agricultura en las ta
reas específicas de la citada Comisión.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno, de acuerdo con la propuesta for
mulada al efecto por la Dirección General 
del Instituto Nacional de Estadística, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que se incluya en la Comisión Mix
ta de Coordinación y Asesoramiento para 
las Estadísticas Industriales, como orga
nismo colaborador, la Subsecretaría del 
Ministerio de Agricultura.

2.° Que por la citada Subsecretaría se 
proceda a la designación del señor Vocal 
que haya de representar a dicho orga
nismo en la Comisión de reférencia.

Lo que comunico a V. E. y V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. y V. I. muchos 
años.

Madrid, 24 de Julio de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura e 
limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 28 de ju lio de 1953 por la 
que se convoca concurso para proveer 
plazas de Porteros Mayores Principales.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 33 de la Ley de 
23 de diciembre de 1947, por la que se 
aprueba el Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles, esta Presi
dencia ha dispuesto se convoque concur

so entre los Porteros Mayores de primera 
y segunda clase, sea cualquiera el desti
no y localidad en que presten servicio, 
para proveer las plazas de Porteros Ma
yores Principales vacantes en los siguien
tes Centros:

Centro: Tribunal Supremo; antigüedad 
que disfrutarán en el empleo; 16 de fe
brero de 1953.

Centro: Universidad de Valladolid; an
tigüedad que disfrutarán en el empleo: 
26 de marzo de 1953.

Centro: Biblioteca Nacional; antigüe
dad que disfrutarán en el empleo; 3 de 
mayo de 1953.

Los que deseen tomar parte en el con
curso expresarán, por orden de preferen
cia, el Centro 'o Centros en que les inte
rese obtener la plaza de Portero Mayor 
Principal.

Las solicitudes deberán elevarlas a esta 
Presidencia del Gobierno por conducto 
del Jefe del Centro en que presten servi
cio, dentro del plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BOLE- 
TP~ OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a VV. n . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de Julio de 1953.

CARRERO

Hmos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

ORDEN de 29 de julio de 1953 Por la que 
se prom ueve a  J e f e  de negociado de 
prim era clase del Cuerpo de Estadísticos 

Técnicos a  don Atanasio Salvador 
Tem prano.

Ilmo. S r . : Anulada por Orden de 21 
de junio último la de 3 de agosto de 1939 
por la que causó baja en el Escalafón de 
Mecanógrafos-Calculadores, hoy de Es
tadísticos Técnicos, don Atanasio Salva
dor Temprano, siendo readmitido al ser- 
vicio con cinco años de postergación,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover-a Estadístico Técnico primero, Je 
fe de Negociado de primera clase, con 
sueldo anual de 13.440 pesetas, más una 
paga extraordinaria acumulable al mis
mo, al citado funcionario don Atanasio 
Salvador Temprano.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1953.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 29 de julio de 1953 por la que 
se prom ueve a  don D ám aso Cuartero 
A rteagabeitia a  J e f e  d e Negociado de 
prim era clase del Cuerpo de Estadísticos 

 Técnicos.

Ilmo. S r .: Acordada por Orden de 20 
de junio último la anulación de la san
ción de cinco años de postergación e in
habilitación para cargos de confianza que

le fué impuesta por otra de 23 de sep
tiembre de 1939 al Estadístico Técnico 
don Dámaso Cuartero Arteagabeitia,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a Estadístico Técnico primero, Je 
fe de Negociado de primera clase, con 
sueldo anual de 13.440 pesetas, más una 
paga extraordinaria acumulable al mis
mo, al citado funcionario don Dámaso 
Cuartero Arteagabeitia.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de Julio de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de Estadística.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de agosto de 1953 por la 

que se rectifica la de 7 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 206), que prom ovía a l em pleo  
de Teniente del Cuervo de Policía  
Arm ada y de Tráfico a  los A lféreces del 
m ism o que se relacionaban.

Excmo. S r .: Habiéndose publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 206 una Orden de este Ministerio, 
de fecha 7 de julio de 1953, ascendiendo 
a Tenientes a varios Alféreces del Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico, en la 
que se dice textualmente «con efectos ad
ministrativos a partir de primero de Julio 
próximo», queda rectificada la mencio
nada Orden en el sentido de que los efec
tos administrativos serán a partir de 
primero d£ julio de 1953.

Lo digo a V. E  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid* 6 de agosto de 1953.

PEREZ GONZALEZ. 

Excmo Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 6 de agosto de 1953 por la 
que se rectifica la de 7 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 207), que resolvía el concurso- 
oposición para  cubrir plazas de  
Policía Músicos en  la B anda de Música del 
Cuerpo de Policía Armada y de  
Tráfico.

Excmo. Sr.: Habiéndose publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 207 una Orden de este Ministerio,* 
de fecha 7 de Julio efe 1953, resolviendo 
concurso-oposición para cubrir plazas de 
Policías Músicos en la Banda de música 
deJ Cuerpo de Policía Armada y <ie Trá
fico, en la que se 4 ice textualmente «con 
la antigüedad y efectos administrativos 
de primero de Julio próximo», queda reo-
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tificada, la mencionada Orden en el sen 
títíd de que la antigüedad y efectos ad
ministrativos serán a partir de primero de 
julio de 1953.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1953.

PÉREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 15 de junio de 1953 por la 

que se dispone la distribución de un 
crédito de 92.000 pesetas para adqui

sición de material de clases elementa
les de Escuelas de Artes y Oficios.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita^ 
do para la distribución de la partida con
signada en el capítulo tercero, articu
lo quinto, grupo quinto, concepto 3/10, 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Departamento, por un total de pe
setas 92.000, con destino a la «adquisi
ción de material para clases elementa
les de enseñanza profesional de Artes 
y Oficios Artísticos, con la mayor va
riedad posible de tecnicismo en relación 
con las necesidades de los oficios loca
les, dentro y fuera de las Escuelas»;

Considerando procede la distribución 
del crédito de referencia para que di
chas enseñanzas puedan darse con la de
bida eficacia en los Centros en que las 
mismas se hallan establecidas;

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 28 del pasado 
mar2o y fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General del la Adminis
tración del Estado en 3o de mayo úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto la distribu
ción de la mencionada partida presu
puestaria, por un total de 92.000 pesetas, 
para los Centros y en la cuantía que a 
continuación se indica:

Pesetas

Escuelas de Artes y Oficios de:
Almería..................    12.000
Jaén......................... ..................... 6.000
M adrid ...................................   38.000
Murcia ......................................... 6.000
T o le d o ................. ...  ................. 18.000
Valencia...................................      12.000

Total ... ».é ... 92,000

Estas cantidades se librarán «a justifi
car» y en forma reglamentaria, debien
do los Centros indicados dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 10 de enero de 1944 (BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO del. 16).

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 18 de junio de 1953 por la que 
se completa el Consejo de Distrito Uni
versitario de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
¿?e Zaragoza y con lo previsto en el De
creto de 4 de agosto de 1952 y Ordenes

ministeriales de 18 de diciembre de 1952 
v de 15 de enero de 1953,

Este Ministerio ha resuelto, como am
pliación a lo dispuesto por >rden rniifs- 
terial de 19 de mayo último (B ^E TIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 13 del co
rriente). que formen parte del Consejo de 
Distrito Universitario de Zaragoza los tres 
siguientes:

El Jefe del Frente de Juventuies del 
Distrito Universitario.

La Delegada Provincial de la Sección 
Femenina de F. E  T. y de las J. O N. S. 
de Zaragoza, y 

Don Eugenio Frutos Cortés, <m repre
sentación del Colegio Oficial de Do ctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias, de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 20 de junio de 1953 por la 
que se da la oportuna corrida de esca
las en el Profesorado adjunto mascu
lino de Escuelas del Magisterio, por ju
bilación de don José Nogues March.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en ’a 
primera categoría escalafonal del Profe
sorado adjunto masculino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación de don 
José Nogués March, de la Escuela del 
Magisterio de Tarragona,

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas con efectos econó
micos y escalafonales del día 18 del ac
tual mes de Junio, y, en consecuencia, 
pasan:

A la primera categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
don Andrés Marín Martín, de la Escuela 
del Magisterio de Toledo.

A la segunda categoría, coi. el sueldo 
o la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
don José Francino Gil, de la Escuela del 
Magisterio de Lérida.

No se produce corrida de escalas en a 
tercera categoría por haber reingresado, 
en virtud de expediente de depuración 
por Orden ministerial de 23 de octubre 
de 1952, con el sueldo o la gratificación 
anual de 7.200 esetas, don Francisco 
Castro Zafra, con destino provisional en 
la Escuela del MagLterio de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeoos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 20 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 21 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el expediente de depuración 
de do n Antonio Prior García.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración en trámite de revisión instruido 
a don Antonio Prior García, Maestro 
Nacional que fué de Béjar de Torrecilla 
(Murcia), de conformidad cm  lo estable
cido en la Ley de 10 de febrero de 1939, 
Orden de 18 de marzo del mismt año y 
L ->creto núm. 66 de 8 de noviembre de 
1936. Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Efete Ministerio ha dispuesto se deje 
sin efecto la Orden ministerial que »e 
separó del servicio y se le reintégre al

mismo con la sanción de traslado fuera 
de la provincia dorante cinco años e 
inhabilitación iara cargos directivos y de 
confianza.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 27 de junio de 1953 por la 
que se resuelve el expediente de depu
ración de don Ramón Díaz-Delgado 
Viana.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración en trámite de revisión instruido a 
don Ramón Díaz Délgado-Viana, Cate
drático que fué del Instituto de Enseñan
za Media de Pamplona, de conformidad 
con lo establecido en la Le de 10 de fe
brero de 1939, Orden de 18 de marzo del 
mismo año y Decreto núm. 66 de 8 de 
noviembre de 1936. Examinado dicho ex
pediente, la propuesta formulada por el 
Juzgado Superior de Revisiones y el con
forme emitido por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto se deja 
sin efecto la Orden ministerial que le 
separó del servicio y se le reintegre al 
mismo con la sanción de traslado fuera 
de Ja provincia durante cinco años e 
inhabilitación para cargos directivos y de 
confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de jimio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 7 de julio de 1953 por la que 
se convoca concurso-oposición p a r a  
proveer una plaza de Profesor adjun
to en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago de Compos
tela.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago de Com
postela,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de Ju
lio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de De
recho de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a la enseñanza de «Derecho In
ternacional».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forma a la citada Ley. ,

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio ¿e 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10). ' 

Cuarto El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
lá presente Orden en el BOLETIN* OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustar
se, el concurso-oposición a lo dispuesto en 
ja Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19), y a la Orden de la Dirección
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General de Enseñanza Universitaria de 1 
de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 de los mismos 
mes y año)

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

OR DEN de 7 de julio de 1953 por la que 
se amplía la composición de la Comi
sión Ejecutiva del VII Centenario de 
la Universidad de Salamanca.
limo. Sr.: El artículo 6.° del Decreto 

de cuatro de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres que dispuso la celebra
ción del VII Centenario de la Universidad 
de Salamanca, faculta a este Ministerio 
para ampliar la composición de la Co
misión Ejecutiva del Centenario.

- Conviene que La participación dada en 
las tareas del Patronato organizador del 
Centenario al Ministerio de Información 
y Turismo sea aumentada, y en su con
secuencia, este Ministerio ha dispuesto: 

De la Comisión Ejecutiva del patrona
to  organizador del VII Centenario de la 
Universidad de Salamanca formará parte 
e l Subsecretario de Información y Tu
rismo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

IXmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 8 de julio de 1953 por la que 
se adjudica definitivamente la ejecu
ción de las obras de construcción de 
una piscina en la Facultad de Veteri
naria de Córdoba.

limo. S r .: Visto el expediente para ad
judicar definitivamente las obras de 
construcción de una Piscina en La Fa
cultad de Vetérinaria de Córdoba, con 
cargo a los fondos de esa Junta Nacional 
de Educación Física Universitaria.

Teniendo en cuenta que la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles infor
m ó favorablemente l a s  mencionadas 
obras, siendo fiscalizado el gasto por la 
Intervención general de la Administración 
dei Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. — Adjudicar definitivamente 

la ejecución de las obras de construcción 
de una Piscina en la Facultad de Vete
rinaria de Córdoba, con cargo a los fon
dos presupuestarios de la Junta Nacional 
de Educación Física Universitaria a «Es
pinosa, S. A.»

Segundo.—Que el importe de dichas 
obras se fije  en 209.657,95 pesetas, con
forme a la propuesta presentada por el 
referido licitador, con exclusión de cual
quier otro gasto; y 

Tercero.—Que por el adjudicatario se 
cumplimenten cuantos requisitos s e v se
ñalan en las condiciones quinta y sexta 
del anuncio, asi como todos los demás 
determinados en el mismo y los preceptos 
legales aplicables en estas construcciones.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria. Presidente de la Junta 
Nacional de Educación Física Univer
sitaria.

ORDEN de 8 de julio de 1953 por la que 
se convoca concurso-oposición para pro
veer una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca.

limo. S r .: A propuesta del Rectorado 
de ¡a Universidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso—oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943, para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual de 12.000 pese
tas, y adscrita a las enseñanzas de. Lite
ratura española y universal 

Segundo. El nombramiento que se rea
lice por consecuencia de resolver este con
curso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poacr tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Obelen ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19), y a la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del ola 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 9 de julio de 1953 por la que 
se incluyen en los Consejos de Distrito 
Universitario al Delegado del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas 
en el Distrito.

limo. Sr.: Por considerar conveniente 
a los efectos de la función asignada a ios 
Consejos de Distrito Universitario en el 
Decreto de 4 de agosto de 1952 que se in
tegre en los mismos la representación del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, y en aplicación de lo dispuesto en 
el articulo sexto del citado Decreto,

Este Ministerio ha resuelto que forme 
parte de los Consejos de Distrito Univer
sitario, el Delegado del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas del Distrito.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 10 de julio de 1953 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor Adjunto 
en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla.

limo. S r.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primuro Convocar el concurso-oposi- 1  

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
j de 1943. para proveer una plazi de Pro

fesor adjunto, en la Facultad de Medici
na de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas, y 
adscrita a la enseñanza de «Medicina Le
gal».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice por consecuencia de resolver este con
curso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si se cum
plen las condiciones regla mentarías, con
forme a la citada Ley.

Tercero Para poaer tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria ei que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Oiden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10)

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19), y .a la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del oía 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

j limo. Sr. Director general de Enseñanza 
j Universitaria.

ORDEN de 11 de julio de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Madrid a don Rafael Al
varado Ballester.

lim o S r .: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Rafael Al varado Ballester, Catedráti
co numerario de «Zoología (Invertebrados 
no Artrópodos), con su Anatomía», de la 
Facultad de Ciencias (Sección de Natu
rales) de la Universidad de Madrid, con 
el haber anual de entrada de 16 800 pese
tas, una mensualidad extraordinaria en el 
mes de diciembre y 3.000 pesetas anuales, 
conforme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos, y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en vi
gor.

L d digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Ensefiariza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de julio de 1953 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Madrid a don Juan Igle
sias Santos.

limo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha reuelto nombrar a 

don Juan Igleias Santos Catedrático nu
merario de la segunda cátedra de «Dere
cho Romano» de la Facultad de Derecho 
de .la Universidad de Madrid, con el mis
mo sueldo que actualmente disfruta como 
Catedrático, hasta esta fecha, de la cita
da disciplina en la Universidad de Bar
celona. una mensualidad extraordinaria 
en el mes de diciembre y 3.000 pesetas
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anuales más, conforme a lo determinado 
en la vigente Ley de Presupuestos, y de
más ventajas que le conceden las dispo
siciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de julio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 13 de julio de 1953 por la aue 
se transmutan los fines de la fundación 
«Maestría de Iraizoz», sita en esta lo
calidad, ayuntamiento del Valle de U l
zama, provincia de Navarra.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
por la Junta provincial de Beneficencia 
de Navarra, a instancia del Patronato de 
la Fundación «Maestría de IraizoZ», so
licitando la transmutación de fines de 
esta Institución, sita en la localidad del 
misino nombre, Ayuntamiento del Valle 
de Ulzama, provincia de Navarra; y 
• Resultando (1): Que don Miguel To
más de Arístegui erigió una Obra pía 
de cültura al oh jeto de sostener una es
cuela de enseñanza primaria de niños, 
que fué clasificada por este Departamen
to en virtud de Real Orden de 2 de no
viembre de 1925 como de beneficencia 
particular docente;

Resultando (2): Que habiendo sido
creadas desde hace tiempo escuelas na
cionales en la localidad de Irai2oz, y dado 
además lo . exiguo de los recursos de la 
Fundación—-actualmente, y después de va
rias subastas celebradas, cuehta con un 
capital, aproximado, de 157.349 (ciento 
cincuenta y siete mil trescientas cuaren
ta y nueve pesetas), y con una renta, 
igualmente aproximada, de unas 6.000 
(seis mil pesetas) anuales—el Ministerio 
de Educación Nacional ordenó al apro
bar las cuentas del ejercicio económico 
de 1949 la transmutación de fines de di
cha Obra pía de cultura;

Resultando (3); Que el Patronato fun
da cionál expone a este Departamento la 
conveniencia de que los nuevos fines a 
cumplir por parte de la Institución s© 
circunscriban al sostenimiento de una 
clase de labores, corte y confección, para 
las Jóvenes adultas que hayan pasado la 
edad escolar;

Resultando (4); Que habiéndose con
cedido audiencia a los representantes de 
la Fundación y posibles interesados en 
sus beneficios, en edicto publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Na
varra» correspondiente al 29 de septiem
bre de 1952, nadie hizo alegación alguña 
durante el plazo de audiencia concedida, 
s í  bien- con posterioridad doña Concepción 
.Urritia, maestra que fué de la expresada 
Fundación, y los señores Alcalde y Cura 
párroco de la localidad, expresaron todos 
ellos la conveniencia de que los nuevos
fines a realizar por parte de la Funda
ción consistan en proporcionar clases de 
corte y confección; solicitando además 
deña Concepción Urritia Lasaga ser nom
brada profesora. de la Fundación, en ra
zó i de los años que ha estado prestando 
sus servicios en la Obra pía «Maestría 
de Ira:zoz» cuando ésta tenia como Íine3 
el fomento de la enseñanza primarla;

Resultando (5): Que la Junta' provin
cial de Beneficencia de Navarra infor
ma favorablemente el expediente de
transmutación de fines;

Vistos: ai Real Decreto de 27 d© sep
tiembre de 1912, Instrucción de 24 de 

' julio de 1913 y demás disposiciones com
plementarias ;

Considerando (1): Que este Ministe
rio es competente para resolver el expe* 
diente de transmutación incoado, con

forme a los artículos primero, sexto y 
octavo del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912; que se han observado 
todos los trámites fijados por la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, en sus artícu
los 54 (cláusula primera) y 55 (en rela
ción este último con el 40, 41 y 42 del 
mismo texto legal), y habiéndose adjun
tado todos los documentos necesarios, es 
por lo que en principio no hay obstácu
lo para acceder a la transmutación que 
se propone;

Considerando (2): Qüe a los fines in
dicados en este expediente concurren 
cuantas circunstancias exigen los artícu
los 40, 41 y 42 de la referida Instrucción, 
er uso de las facultades que el primero 
confiere a este Departamento, habida 
cuenta por los antecedentes que existen 
de lo establecido en el segundo, y por 
estar a la vista los documentos necesa
rios requeridos por el tercéro, puede y 
debe declararse que los bienes de la Ins
titución «Maestría de Iraizoz» deben des
tinarse a unos nuevos fines, que estén 
en armonía con las disponibilidades de 
aauélla, y con las necesidades culturales 
de la localidad de Iraizoz;

Considerando (3): Que el nuevo fin a 
cumplir por parte de la Obra pía pro
puesto por el Patronato de la Institución, 
parece ser el más adecuado en relación 
con las necesidades culturales de la lo
calidad ;

Considerando (4): Que dado los años 
de servicios prestados a la Fundación por 
doña Concepción Urritia Lasaga, proce
de nombrar a la misma profesora de la 
clase de labores y de corte y confección 
de la Fundación «Maestría de Iraizoz», 
debiendo acreditar dicha señora la pose
sión del correspondiente titulo de corte 
y confección, como trámite -previo e in
excusable para su nombramiento defini
tivo;

Considerando (5); Que es conveniente 
que las clases de labor y corte y Confec
ción se proporcionen a tedas las mucha
chas, adultas de la localidad de Iraizoz 
que lo deseen y que hayan pasado de la 
edad escolar, durante dos horas diarias 
por la tarde, los días laborables de los 
meses comprendidos entre octubre y ma
yo, ambos inclusive; percibiendo la ex
presada profesora la totalidad de las ren
tas líquidas que tenga la Fundación, una 
vez que de la» mismas se hayan deducido 
los gastos, de administración correspon
dientes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamenté de la Asesoría Jurídica 
lia resuelto:

Primero. Transmutar los fines de la 
Obra pía de cultura «Maestría de Irai
zoz», sita en Irai20z, Ayuntamiento de 
Valle de Ulzama, provincia d© Navarra.

Segundo. Reconocer como nuevo fin a 
cumplir por parte de la Institución, el 
sostenimiento de una clase de labores y 
corte y confección, para que en ella re
ciban estas enseñanzas las muchachas 
adultas de la localidad que hayan pasado 
la edad escolar.

Tercero. Las expresadas clases ten
drán un mínimo de duración de dos ho
ras diarias, por la tarde, durante los me
ses comprendidos entre octubre y mayo, 
ambos inclusive.

C u a r t o . Nombrar condicionalmente 
profesora de las clases de labores de cor
te y confección a doña Concepción Urri
tia Lasaga, á tenor de que en el plazo 
de treinta días, a partir de la notifica
ción de la presente Orden se> eleve a ©ste ¡ 
Departamento, Sección de Fundaciones 
Benéfico-docentes, el correspondiente tí
tulo de profesora de corte y confección.

Quinto. Confirmar en sus funciones el 
Patronato existente, que continuará rea
lizando sus rffetividades, con los mismos 
derechos y deberes que hasta el presente 

i tenia.

Sexto. En las cuentas que anualmen
te rinda el Patronato deberá Incluirse 
uña Memoria formulada por la profe
sora de la clase en la que se detalle mi
nuciosamente las actividades realizadas 
en cada curso.

1*0 que comunico a V. I. para su co
nocimiento y dennís efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1953.

RTJIZ-GIMENEZ

limo. Sr.: Subsecretario de este Depar* 
lamento.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se resuelve el concurso previo de 
traslado a la cátedra de «Cálculo Comercial» 

de la Escuela de Comercio de 
La Coruña, y nombrando para la mis
ma a don José María Comín Sagües.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso de tras
lado, que se convocó con fecha 13 de 
mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 31), la cátedra de «Cálcu
lo Comercial» vacante en la Escuela de 
Comercio de La Coruña,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
a don José María Comin Sagúes, Cate
drático numerario de «Cálculo Comer
cial», actualmente en .situación de ex
cedente voluntario, para la vacante de 
la misma disciplina existente en la Es
cuela de La Coruña, por ser el único con
cursante a la mencionada plaza y reunir 
las condiciones exigidas en la convócalo* 
ria.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Ví- 
llanova,
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se resuelve el concurso de tras
lado a la  cátedra le «Legislación Mer
cantil Comparada» de la Escuela de Co
mercio de  Palma de Mallorca, y 

nombrando para la misma a don José Ma
ría Lafuente López.

. limo. Sr.: Viáto el expediente incoado 
para proveer, mediante concurso de tras
lado,-que se convocó con fecha 13 de 
mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 26), las cátedras de «Le
gislación Mercantil Comparada» de las 
Escuelas de Comercio de Jerez de la 
Frontera, Las Palmas, Santander, San
ta C^iz de Tenerife, León y Palma de 
Mallorca,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José María Lafuente López, Cate
drático numerario de «Legislación Mer
cantil Española», destinado en la actua
lidad en la Escuela de Comercio de Pal
ma de Mallorca, para la vacante de «Le
gislación Mercantil Comparada» exis
tente en el mismo Centro, por ser el tíni
co concursante a la mencionada plaza, 
estar comprendido en el grupo b) del 
artículo quinto del Decreto de 4 de abril 
de 1952 y reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova.

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Profesional y Técnica.
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 16 de julio de 1953 por la 

que se convocan oposiciones, en ejecu
ción del articulo 10 de la Ley de 19 de 
diciembre de 195L

lim o. Sr.: En el artículo 10 de la Ley 
del 19 de diciembre de 1951, que aprobó 
los Presupuestos G enerales del Estado 
p ara  el ejercicio económico del pasaao 
año, se facu lta  a este M inisterio para  
regularizar la situación de sus funciona
rios m edian te  el reconocimiento del in
greso en propiedad de aquellos que hubie
sen realizado ejercicios de oposición, q 
convocando las oposiciones o concursos 
restringidos que se Juzgaren necesarios.

A ta l efecto, se d ictaron el Decreto 
del 15 de febrero de 1952, y p a ra  su apli
cación, las Ordenes ' el 20 y 21 de Jumo 
del mismo año, qi.r> reconocieron en cada 
caso los derechos ya adquiridos, y poste
riorm ente, por las Ordenes del 12 de ju 
lio de 1952 y 27 ¿e  octubre del mismo año, 
se convocó y condicionó la celebración de 
nuevos con cursos-oposiciones p a ra  el r e 
conocim iento de su calidad do función a- 
i ios & los que in terinam ente venían pres
tando  servicio én el D epartam ento, y que 
hubieron de form ar d istin tos grupos p a ra  
in teg rar varios de  los Cuerpos organiza
dos por la  creación del Ministerio.

C ontinuando en esta m ism a labor de 
regularización, p a ra  aplicar la Ley p ri
m eram ente citada se hace preciso con
vocar* nuevos concursos-oposiciones corres
pondientes a  los restan tes grupos con los 
-que se h an  <je proveer fas plazas de los 
Cuerpos y Escalas cuyas p lantillas h an  
sido señaladas por la  Ley del 20 ele di
ciem bre de 1952 por lo que a  tales efec
to s  he tenido a bien acordar:

Se convoca, concurso-oposición restringi
do en tre  los funcionarios in terinos del 
M inisterio de Inform ación y Turism o que, 
siendo españoles, presten servicios en el 
mismo, p a ra  cubrir las plazas que, per
teneciendo a  la respectiva plantilla, no 
se encuentren provistas en  propiedad en 
la  actualidad, en los Cuerpos y Esca
las de;

Ai Delegados Provinciales del Minis
terio.

B) Ing*enKros efe Radiodifusión.
C; A yudantes de Radiodifusión 
p ) .  Censores de Prensa.
E) T raductores de la Dirección G ene

ra l de P rensa; y
F) Auxiliares Facultativos de la Direc

ción G eneral (\e\ Turismo, con arreglo a 
las siguientes bases;

Priiñera. Podrán concurrir al mismo 
los funcionarios in terinos que en la  fe
cha  de presen tación-de las instancias se 
ha llaren  prestando servicio en  el M iniste
rio  de inform ación y  Turismo, en alguna 
de estas situaciones: 

a> Con cargo a  plaza de la  p lantilla  
del respectivo Cuerpo.

b) Ejerciendo funciones del Cuerpo de 
que se tra te , aun  cuando se les reoribuya 
por concepto d is tin to  al de la  Escala o 
P lan tilla  correspondiente; y 

o  Que hubieren actuado  en las opo
siciones convocadas por O rden m iniste
rial del 12 de julio de 1952, sin haber 
obtenido plaza.

P a ra  partic ipar en el concurso-oposición 
a  Ingenieros se requerirá encontrarse en 
posesión del títu lo  oficial de d icha ín
dole.

P ara  o p ta r al concurso-oposición para  
A yudantes será requisito necesario po
seer títu lo  oficial de A yudante de  Inge
niero o títu lo  similar.

Segunda. La9 solicitudes para tomar 
parte en los ejercicios de oposición, di
rigidas al Excmo Sr. Ministro de este

D epartam ento, se presefitárán  en el He-, 
gistro G eneral, den tro  del plazo de trein
ta  dias naturales, contados a  p a rtir  del 
siguiente a  la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a cu va instancia  se acompa
ña rán  los documentos siguientes:

l.f> Certificación del a c ta  de inscrip
ción del nacim iento en el R egistro Civil, 
debidam ente legalizada cuando no esté 
expedida dentro  del territo rio  de  la  Au
diencia de M adrid.

2 °  Certificación negativa de antece- 
sen tes penales, expedida por el Registro 
C entral de penados y Rebeldes.

3.° Certificación de la  A utoridad m uni
cipal del domicilio dSl opositor, expresiva 
de buena conducta.

4.° Certificación acred ita tiva de ad h e
sión al Régimen N acional

5.° Documentos q u e 'ac red iten  el cum
plim iento de los deberes m ilitares de los 
opositores que. por su edad, estén suje
tos a  dicha obligación.

6.° Certificación facu lta tiva que Justi
fique no padecer defecto físico que inhar 
bilite p a ra  el servicio, n i su frir enferm e
dades contagiosas.

7.°  Recibo de haber satisfecho en la  
H abilitación de este M inisterio la  can ti
dad de cien pesetas en concepto de de
rechos de examen.

8.° C uantos documentos originales sir
van p a ra  acred itar .m éritos computables 
en el concurso, según el B arem o que 
in serta rá  a continuación de estas bases. 
Los mismos podrán ser sustituidos por 
testim anios notaria les o copias de aqué
llos, debidam ente cotejadas y diligencia
das por la  Je fa tu ra  de la  Sección de 
Personal.

Tercera. T erm inado el plazo de pre
sentación de instancias, pasarán  éstas a l 
T ribunal Calificador, el cual procederá al 
exaínen de las m ism as y form ará las lis
tas  de admitidos, que se publicarán  en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
pudiendo recurrir en el térm ino de cin
co d ias los que se consideren perjudica
dos por su exclusión, justificando debida
m ente el fundam ento  del derecho que re 
clamen.

El T ribunal Calificador resolverá en  de
finitiva, y sin  u lterior recurso, las. re
clam aciones presentadas, y acoffiará la 
devolución qel im porte de los dqyéchos 
de exam én sólo a  los solicitantes ercluí- 
dos que asi lo reclamen, den tro  de lós 
tre iñ ta  días siguientes a  la  publicación 
de la  lista  definitiva.

C uarta . T ranscurridos los plazos últi
m am ente citados, que se producirán den
tro  de los tres meses, contados a  p a rtir  
de la publicación de esta O rden en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO se 
verificará él sorteo p a ra  determ inar el 
orden de actuación de los opositores en 
los ejercicios, publicándose el resultado 
en el propio BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el que tam bién sé anuncia
rá  el d ía y la  ho ra  en que han  de co
m enzar aquéllos.

Q uinta. Los ejercicios se verificarán 
en el local que de antem ano se designe, 
y serán  tres: el primero, teórico, escrito; 
el segundo, teórico, oral, y el tercero, 
práctico, ^escrito, para  los grupos A), B ),
C) y F ); y para  los grupos D) y E), 
el prim ero y el tercero, escritos, m ien tras 
que el segundo será oral teórico p ara  los 
Censores • y práctico y teórico p ara  los 
Traductores.

S fxta. Los ejercicios p a ra  o p ta r a las 
prazas de los grupos A j , B ) , C )  y P )  con
sistirán:

El primero, en  desarrollar por escrito, 
en el plazo máximo de fios horas, un  tem a 
sacado a  la suerte por cad a  grupo de m a
terias que in tegran  los program as que 
se insertan  a  continuación.

El segundo ejercicio, teórico, consistirá 
en desarrolla! verbalmente, en el pla2o 
máximo de media hora, dos teñías, extraí

dos a  suerte, en tre  los comprendidos e n  
el program a que se inserta  tam bién a  
continuación, relativo a  organización y 
funcionam iento del M inisterio.

El ejercicio práctico consistirá en la  
ejecución m ateria l de los cometidos pro
pios de su función o en la resolución de 
los casos de aquella índole que les so
m etan  el T ribunal en el plazo que cite, 
pudiéndose u tilizar libros de consulta o 
lorm ularios.

Séptim a' Los ejercicios para  o p ta r a  
las plazas del grupo D) consistirán :

El primero, en desarro llar por escrito, 
en el plazo m áxim o de dos horas, un  
trabajo  dando la in terpre tación y comen
tarios apropiados a  un  tex to  de una de 
las Leyes fundam entales del Régimen es
pañol.

El segundo ejercicio, teórico, consistirá 
en desarrollar verbalm ente, en el plazo 
m áxim o de m edia.hora, dos tem as extraí
dos a  la suerte, en tre  los comprendidos 
en los program as que se inserían  a con
tinuación, relativos, el primero, a  orga
nización y funcionam iento del M iniste
rio, y el segundo, a  las leyes políticas del 
Estado español y Principios doctrinales 
del Movimiento.

El tercer ejercicio consistirá en un tra 
bajo de redacción d u ran te  qos horás, en 
el que, contestando a alguno de los te 
m as sacados a  la suerte  en tre  los con
tenidos en el respectivo program a, se de
m uestre la preparación, formación y Gri
terío  del opositor en m aterias religiosa, 
política y cultural.

Asimismo habrá  de resolverse por los 
opositores uno o varios casos prácticos 
de aprobación o reparos a  noticias y a r 
tículos de diarios y revistas, en un  plazo 
m áxim o de una hora.

Octava. Los ejercicios para  o p ta r a  las 
plazas del grupo E) con sis tirán :

El priíñero, en traduc ir por escrito, en 
el plazo m áxim o de m edia hora, una t r a 
ducción q irecta de cada uno de los idio
m as presentados, que, como mínimo, se
rán  dos, y sin auxilio de diccionario. Y 
en el plazo de una hora cada traducción 
inversa con diccionario.

El segundo, en su p arte  práctica, com- 
prenderá una traducción oral d irec ta  e 
inversa, y una conversación du ran te  quin
ce m inutos por cada clase e idioma.

El segundo ejercicio, en su p a rte  teó
rica, consistirá en desarro llar verbalm en
te, en el plazo m áxim o de media hqra, 
dos tem as extraídos a  suerte, en tre  los 
comprendidos en los program as que se 
insertan  a  continuación, relativo, el pi-i- 
mero, a organización y funcionam iento 
del Ministerio, y el segundo, a la$ Leyes 
fundam entales del Régimen español y 
Principios doctrinales del Movimiento.

El tercer ejercicio consistirá en un  tr a 
bajo de redacción duran te  dos horas, en 
el que se dem uestre la  cultura y form a
ción religiosa, política y lite raria  del opo
sitor.

Novena. Los T ribunales estarán  cons
tituidos por sl.i Presidente y seis Vocales, 
de los cuales uno ac tu a rá  de Secretario* 
Para» su actuación válida será indispen
sable la asistencia, por lo menos, de cua
tro  de sus, miembros, y la calificación se 
h a rá  dividiendo el total de puntos que 
haya obtenido cada opositor per el nú 
mero de jueces presentes. En los grupos 
A), B>, C) y F) se pun tuará  de cero a  
tres por tem a en el prim ero y segundo 
ejercicios, o por cada caso práctico del 
tercero. En el grupo D) se concederá a l 
opositor igual puntuación por cada teñ ía  
dei segundo ejercicio, traba jo  de redac
ción o caso práctico. Y en el grupo E) 
se pun tuará  de cero a tres por cada idio
ma del prim er ejercicio; igualm ente por 
cada una de las partes del segundo ejer
cicio y en la mism a forma en cuanto al 
tercero, pero apreciándolo en su conjunto.

En cada ejercicio se realizarán  dos lla
m am ientos, y ei opositor que dejase de
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concurrir en ambos se le considerará de
caído en su derecho, cualquiera que fuese 
la causa de ello También decaerá en su 
derecho si se retira de la ectuación eh 
el curso de un ejercicio o dejase de con
testar a algunos de los temas teóricos 
o pruebas prácticas.

Décima. Se considerará desaprobado y 
no nodrá seguir actuando el opositor que 
en cualquiera de los ejercicios no obtu
viera un mínimo de dos puntos, salvo en 
el ejercicio primero del grupo D) y en 
el ejercicio tercero del grupo E), en los 
que será suficiente el mínimo de un punto.

Al terminar cada sesión diaria, en el 
ejercicio oral, se harán públicas las califi
caciones obtenidas por los opositores que 
hubieran actuado, y en los ejercicios es
critos se darán a conocer, dentro de los 
ocho días siguientes a su terminación.

Undécima.—Hechas públicas las califica
ciones obtenidas en el fercer ejercicio, el 
Tribuna; procederá al examen de los mé

ritos y la compulsa de los que aparezcan  
suficientemente documentados, aprecian- j 
dolos, según el Baremo inserto como ane- 
xo primero a estas bases.

En ambos casos se publicarán los resul
tad^ de las calificaciones que obtengan 
los concursantes.

Duodécima.—Terminados los ejercicios, 
ei Tribunal formulará la propuesta defini
tiva de opositores aprobados por orden 
de mayor puntuación, la cual, una vez 
aprobada por el Ministro se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
conferirá ei derecho a ocupar las plazas 
vacantes, según su respectivo orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1953.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A N E X O  P R I M E R O  

B a r e m o
Por año completo de servicios en el Cuer po a que se oposite ... ... 2 puntos 01)
Por * completo de servicios en cualqui er otro Cuerpo del Esta

do, Organismo o Corporaciones oficia le s   0,50 puntos (1)
Oposiciones ganadas a Cuerpos Técnicos o Facultativos.............  4 puntos
Oposiciones ganadas a Cuerpos Auxiliares..............................  ... 2 puntos
Títulos de carreras o grado elemental ...  ..........   * 3 puntos
Títulos de carreras universitarias o supe riores............................. . ... 6 puntos
Cualquier otr0 mérito o título académic o será apreciado discre

cionalmente por el Tribunal entre 0,50 y ............     6 puntos

ANEXO II

A) Programa para el primer ejerci
cio a plazas de Delegados Provinciales

PRIMER GRUPO 
Derecho Político

Tema 1.® Él Estado.—Sus elementos; 
el territorio, la población y el poder.—La 
nación.

Temo 2.° Los poderes del Estado.—Las 
funciones legislativa, de gobierno, admi
nistra uva y jurisdiccional

Tema 3.° Las formas de Estado.—Es
tado imitarlo y Estado federal.—Forma 
dé Gobierno: . Tonarquía y República.

Tema 4.° Evolución histórica del Esta
do español.—Antiguo régimen.—Epoca li
beral—La Dictadura.—La República.—El 
Nuevo Estado.

Tema 5.° Bases doctrine1, s del Nuevo 
Estado español.—Su desarrollo histórico: 
el Movimiento Nacional; nombramiento 
del Caudillo; la Junta Técnica; la Unifi
cación; el Gobierno; las Cortés; lá Ley 
de Sucesión en la Jefatura del Estado.

Tema 6.° Las Leyes fundamentales del 
Eüítado.—Disposiciones que complementan 
la organización del Estado.

Terr 7.° El Fuero de los españoles.— 
Principios fundamentales.—Deberes y de
rechos que contiene.

Tema 8.° Las Cortes Españolas.—Ante
cedentes.—Composición de las Cortes.— 
Sus funciones.

Temí 9.° La Ley de Referéndum.—La 
Ley de Sucesión en la Jefatura del Es
tado.—El Consejo del Reino.

Tema 10. La Jefatura del Estado y del 
Gobierno.—El Consejo de Ministros.—Su 
doble función política y administrativa.

Tema 11. F. E. T. y de las JONS.—La 
Junta Política,—El Consejo Nacional;— 
La Secretaría Gen-eral del Movimiento.

(1 Los años de servicios que se compu
ten en un Cuerpo no podrán ser tenidos 
también en cuenta en otro Cuerpo dis
tinto.

Derecho Administrativo
Tema 12. La Administración Pública.— 

Sus fines.—Esferas de la misma.—El De
recho administrativo.

Tema 13. Fuentes de Derecho adminis
trativo.—El principio de jerarquía de las 
fuentes.—Clases de normas jurídico-admi- 
nistrativus: Ley, Decreto, Ordenes, Ins
trucciones y Circulares.

Tema 14. Las potestades administrati
vas ; reglamentaria, de mando, jurisdic
cional, correctiva y disciplinaria.

Tema 15. Los hechos y losr actos jurí-, 
dicos. — Los actos administrativos.— Sus 
clases—Las operaciones materiales.

Tenia 16. Elementos del acto adminis
trativo.—El silencio de L  Administra
ción.—Notificación los actos adminis
trativos.

Tema 17. Vicios de los actos adminis
trativos,—Revocación y nulidad.—La eje- 
cutoriedad y suspensión del acto admi
nistra Lvo.

Teína 18. El servicio público.—Formas 
de gestión; directa, arriendo.—La conce
sión de servicio público.—Empresa mixta. 
Los servicios descentralizados.

Tema 19. Contratos administrativos.— 
Requisitos esenciales.—Clases de contra
tos administrativos.—Interpretación y res
cisión.—Jurisdicción competente.

Tema 20. La expropiación forzosa.—Su 
fundamento.—Clases de expropiación.

Tema 21. El dominio público.—Bienes 
que lo constituyen.—Uso y aprovecha
miento del dominio público.—Concesiones 
demaniales.

Tema 22. La policía administrativa.— 
Clases.—La acción directa.—La coacción 
administrativa: sus medios.

Tema 23. Régimen jurídico de la Ad
ministración.—El procedimiento adminis
trativo. — Recursos gubernativos, ordina
rios y extraordinarios.

Tema 24. El recurso de agravios.—El 
procedimiento económico - administrativo 
La vía gubernativa como trámite previo 
a la judicial.

Tema 25. Lo contencioso-adminlstrati* 
vo.—Concepto.—Lo reglado y lo discréclo* 
nal.—Organización y procedimiento.

Tema 26. La responsabilidad de la Ad
ministración.—La responsabilidad por da
ños causados en el ejercicio legal del Po
der público.—Responsabilidades de la Ad
ministración por actos ilegales..

Tema 27. La jerarquía administrativa. 
Condiciones formales y esenciales de la 
misma.—El deber de obediencia.

Tema 28. Funcionarios públicos.— Su 
definición.—Naturaleza de la relación ju
rídica que une al funcionario con la Ad
ministración.

Tema 29. Condiciones de capacidad pa
ra el desempeño de los cargos públicos.— 
Sistemas de designación de funcionarios.

Tema 30. Deberes y derechos de los 
funcionarios—Responsabilidad de los fun
cionarios públicos; administrativa, penal 
y civil.—La Ley de 5 de abril de 1904.

Tema 31. El Reglamento de Dietas y 
Viáticos de los funcionarios públicos.—-Co
misiones de servicio en territorio nacional 
y en el extranjero.—Duración y prórro
gas—Dietas y pluses.—Gastos óe viaje.— 
Asistencia.

Tema 32. Las Clases Pasivas.—El Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado.— 
Mutualidades de Funcionarios.

Tema 33. Los Ministerios. — Organiza
ción y funcionamiento de los mismos.— 
La división ministerial y orden de proce
dencia.

Tema 34. Los Ministros. — Naturaleza 
del cargo.—Sus atribuciones.—Los Subse
cretarios y Directores Generales.

Terna 35. La Presidencia del Gobierno. 
Organismos que de ella dependen.—La 
Subsecretaría,

Tema 36. Ministerios de Asuntos Exte. 
riores, Justicia y Hacienda.—Su organiza
ción y competencia.

Tema 37. Organización y competencia 
de los Ministerios del Ejército, Marina y 
Aire.

Tema 38. Ministerios de Gobernación, 
Obras Públicas y Educación Nacional. Su 
organización y competencia.

Tema 39. Ministerios de Trabajo y de 
Agricultura.—Su organización y compe
tencia.

Tema 40. Ministerios de Industria y de 
Comercio.—Su organización y competen
cia.

Tema 41. La Secretaría General del 
Movimiento.—Sus funciones.—Organismos 
que la integran.—La Delegación Nacional 
de Prensa y Propaganda.

Tema 42. La función consultiva. — El 
Consejo de Estado.—Su organización y 
funciones actuales.—Cuerpos consultivos 
de carácter técnico.

Tema 43. La Administración Local.— 
La provincia—La Diputación Provincial. 
Constitución, funcionamiento y competen
cia.

Tema 44. El Municipio—Su población. 
El Ayuntamiento. — Competencia munici
pal—El Alcalde.—Los Concejales.

Tema 45. La Administración coloniaL 
La política colonial de España.—Posesio
nes españolas de Africa.—Protectorado de 
España en Marruecos.—Organización de la 
Alta Comisaría.

Tema 46. La Administración Corpora
tiva.—Su carácter.—Diferentes entidades 
que comnrende — Institutos Nacionales.

Tema 47. 'La Administración y el orden 
público.—Policía de Seguridad —Organos 
encargados del mantenimiento del Orden 
núblico: Policía y Guardia Civil

Tema 48. La Administración y la en
señanza.—Grados de enseñanza.—La Uni
versidad-Las enseñanzas técnicas.—Las 
Bellas Artes.

Tema 49. Policía de la moralidad v $a? 
nidad.—Esnectáculos públicos.—La Bene
ficencia.—^Establecimientos públicos v pri
vados de 'Beneficencia.

Tema 50 La Administración y los me
dios de comunicación.—Correos —La Tele* 
comunicación.—Radiotelegrafía y radiote
lefonía.

Tema 51. La propiedad intelectual v 
artística.—Su concepto.—El derecho de
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autor.—La propiedad industrial.—Patentes 
y marcas.

Tema 52. La caza y la pesca—Vedados 
y cotos nacionales.—Licencias para caza 
y pesca.

Economía política y Hacierída pública
Tenu 53. Concepto de la Economía po

lítica- -Las necesidades y su satisfacción.
Temr, 54. Exposición de las principales 

doctrinas económicas.
Tema 55 La producción y los elemen

tos que la integran.—El capital el trabajo 
y la técnica:—La empresa como unidad 
productora.

Tema 56. El dineró: sus funciones.— 
Los Bancos.—Los Bancos oficiales y los 
privilegios que les asiste a —La Banca pri
vada.

Tema 57. Sistemas monetarios.—Mer
cado de dinero y mercado de capitales.

Tema 58. El ahorro.—Cajas de Ahorro. 
Montes de Piedad —-Seguros libres y obli
gatorios.

Tema 59. Relaciones económicas inter
nacionales.—El comercio internacional en 
régimen de libre cambio.—La intervención 
del Estado y sus formas.

Tema 60. La Renta Nacional.—La dis
tribución de la Renta Nacional entre los 
factores productivos.—La formación del 
precio del trabajo. .El interés del capital.

Tema 61. La ciencia de la Hacienda 
pública. La Le y de Administración y 
Contabilidad del Estado español y sus 
principios fundamentales. — Prescripción 
de créditos a favor y en contra del Es
tado.

Tema 62. Gastos públicos.—Inversiones 
productivas e improductivas.—Los gastos 
públicos en función de la Renta Nacional.

Tema 63. El Presupuesto.—Su concep
to.—Déficit y superávit.—Resultas de ejer
cicios.—Ejercicios cerrados.

Tema 64. Estructura del Presupuesto 
del Estado español.—Obligaciones genera
les del Estado y los Departamentos mi
nisteriales.

Tema 65. Ingresos públicos.—S l i  con
cepto y clases.—Tasas.—Contribuciones es
peciales.

Tema 66. El impuesto.—Su concepto y 
doctrinas que lo fundamentan.—Clasifica
ción de los impuestos.

Tema 67. Las contribuciones territorial 
e industrial.—Sus bases fundamentales.

Tema 68. La Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria y la 
contribución sobre la renta.

Tema 69. Los impuestos de derechos 
reales y del timbre.

Tema 70. El impuesto de Usos y Con
sumos y el impuesto sobre los pagos del 
Estado. .

Tma 71. La Renta de Aduanas.—Pun
ción fiscal y económica.—Monopolios fis
cales y su explotación.

Tema 72. Necesidades extrapresupues- 
tarias.—Créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito.—El artículo 4i de la 
Ley de Contabilidad.
• Tema 73. La fiscalización del Presu

puesto. — La Intervención General de la 
Administración del Estado.—Su competen
cia réspeoto de la Contabilidad adminis- 
trativa.
' Tema 74. La ' fiscalización del Presu

puesto.—La Ordenación de Pagos.—Man
damiento de Pago.—Su justificación.—El 
Tribunal de Cuentas.—Su función.

SEGUNDO GRUPO

Derecho civil y Derecho mercantil
Tema 1.° Concepto del Derecho civiL 

El Código Civil.
Tema 2.* Nacimiento y extinción, de la 

personalidad civil.—Personas naturales y 
personas jurídicas.

Tema 3.° La Patria potestad.— La 
adopción.—La tutela.—El Consejo de fa
milia.

Tema 4.° Los bienes.-^Clases de bienes. 
La propiedad y la posesión. — Derechos 
que se derivan de las mismas.

Tema 5.° Las sucesiones. — Herederos 
forzosos.—Sucesión testada y sucesión in
testada. — Clases de testamentos. — Suce
sión del Estado.

Tema 6.° Las obligaciones.—Naturale
za y efectos.—Especies de obligaciones.— 
Modos de extinción.

Tema 7.° El contrato—Sus requisitos 
esenciales—Interpretación, rescisión y nu
lidad de los contratos.—Clases de contra
tos.

Tema 8.° Concepto del Derecho mer
cantil.—Código de Comercio.

Tema 9.° El comerciante y los actos de 
comercio.—El Registro Mercantil.

Tema 10. Las Compañías mercantiles. 
Su constitución. — Clases de Compañías 
mercantiles.

Tema 11. Contratos mercantiles.
Tema 12. La letra de cambió.—El pa

garé y el cheque.
Tema 13. Comercio marítimo.—El bu

que mercante.—Personas qué intervienen 
en el comercio marítimo.

Tema 14. Suspensión de pagos y quie
bras.—Clases de quiebras.—Sus efectos.

Derecho del Trabajo

Tema 15. El Derecho del Trabajo.—Su 
concepto y naturaleza jurídica—Trascen
dencia política y económica.

Tema 16. El Fuero del Trabajo.—Su 
origen y razón de ser.—Principales decla
raciones que contiene.—Disposiciones que 
lo desarrollan.

Tema 17. El contrato de trabajo.—Con
cepto.—Clases de contratos de trabajo.— 
El principio de autonomía de la voluntad 
y sus limitaciones.

Tema 18. Los sujetos del contrato de 
trabajo.—El trabajador.—La Empresa.

Tema 19. El contenido del contrato de 
trabajo.—Las obras y los servicios.—Las 
invenciones.

Tema 20. Contenido ético del contrató 
de trabajo.—La fidelidad y la obediencia.

} Deberes negativos.—El deber de protec
ción.—Sanciones por faltas laborales.

Tema 21. El salario. — Teorías acerca 
del mismo.—Su naturaleza jurídica y con
cepto legal.—Clases de salarios.

Tema 22. Concepto de accidentes del 
trabajo.—Incapacidades.—Clases.—Indem
nizaciones.—Formas de las mismas.

Tema 23. La suspensión y extinción 
del contrato de trabajo.—Causas de sus
pensión.—El traspaso.—Causas generales 
de extinción.—El despido.

Tema 24. Los seguros sociales.—Clases 
Seguros de vejez y de accidentes.—Seguró 
de enfermedad.

Tema 25. Medidas de protección a la 
familia.—El subsidio familiar.—Préstamos 
de nupcialidad.—Premios de natalidad.

Tema 26. Cooperativas y Mutualidades. 
Régimen legal de las Cooperativas.—Cla
ses de cooperación.—Diversidad de Mu
tualidades. .

Tema 27. Organización social de la em
presa.—Jurado de empresa.—Su naturale
za.—Organización de los Jurados.—Fun
ciones de los mismos.

Tema 28. El Sindicato. — Su distinta 
naturaleza.—El Sindicato en el Fuero del 
Trabajo. — La Organización Sindical en 
España.

Derecho internacional públícó y Derecho 
internacional privado

Tema 29. El orden jurídico internacio
nal y su fundamentación.—Fuentes del 
Derecho internacional.—Sujetos del De
recho internacional.—La Santa Sede.

Tema 30. La Comunidad internacional. 
La ONU. .

Tema 31. La Carta de San Francisco. 
La declaración universal de derechos de 
la nersona humana.

Tema 32. Organismos especiales de la 
ONU.—La UNESCO.

Tema 33. Otros Organismos inferna- 
i clónales no encuadrados en la ONU.

Tema 34. Representación de los Esta
dos.— Embajadas.—Legaciones y Consula
dos.—Funcionarios que los sirven y carre
ras a que pueden pertenecer.

Tema 35. Los Tratados internacionales. 
Sus clases.—Los Concordatos.

Tema 36. Objeto y función del Dere
cho internacional privado.—Su contenido.

Tema 37. Nacionalidad y derechos de 
los extranjeros.—Nacionalidad de las per
sonas colectivas.

Tema 38. La vigencia de leyes.—El Or
den público—El principio de territoriali
dad de las leyes.—La doctrina de los Es
tatutos personales.

Derecho penal y Derecho procesal

Tema 39. Concepto del Derecho Pe
nal.—El Código Penal.

Tema 40. El delito.—Sus elementos.— 
La falta. 1

Tema 41. Circunstancias modificativas 
de la personalidad criminal.

Tema 42. Personas responsables crimi
nalmente de los delitos y faltas.—Autores 
y cómplices.—Personas responsables civil
mente.

Tema 43. La pena.—Su carácter.—Cla
sificación de las penas—Efectos de las 
mismas.

Tema 44. Remisión condicional. — Li
bertad condicional—Redención de penas 
por el trabajo.—Extinción de la responsa
bilidad criminal.

Tema 45. Delitos contra el Jefe del Es
tado, contra las Cortes, el Conselo de Mi
nistros y contra la forma de Gobierno.

Tema 46. Delitos cometidos con oca
sión del ejercicio de los derechos de la 
persona reconocidos por las Leyes.—Deli
tos contra el honor.

Tema 47. Delitos de los funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus cargos. 

Tema 48. Diversas clases de faltas. 
Tema 49. El proceso civil y las partes. 
Tema 50. Juicios verbales.—Los juicios 

de menor y mayor cuantía.
Tema 51. La Jurisdicción voluntaria. 
Tema 52. Los procedimientos especia

les del concurso y la quiebra.
Tema 53. La instrucción del sumario. 

El nlenario o juicio oral.
Tema 54. Procedimiento espacial de los 

delitos de imnrenta y orden público.
Tema 55. La jurisdicción del trabajo. 

Su organización y comnetencia.—Trámi
tes del procedimiento laboral.

Tema 56. La organización Judicial.— 
La Justicia Municinal.—Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción.—Audiencias 
Provinciales. — Audiencias Territoriales.-^- 

I Tribunal Supremo.
Téma 57. Recursos ordinarios en el en

juiciamiento civil y criminal» renosición 
reforma, apelación y queja.—La casación. 
El recurso extraordinario de revisión.

B) Programa para el primer ejerci
cio a plazas de Ingenieros de Radio

difusión

PRIMER GRUPO

Temas generales

Tema 1.° Máquinas eléctricas: Máqui
nas generadoras de corriente continua.— 
Diversos tipos de montaje.—Sus aplicacio
nes en los Servicios de Radiodifusión.— 
Explotación y conservación. — Reparacio
nes.

Tema 2.° Electromotores de corriente 
continua: Tipos más comunes utilizados 
en las instalaciones de radiodifusión.— 
Montaje práctico.—Explotación y conser
vación.—Reparaciones.

Tema 3.° Recepción y ensayo de las 
máquinas eléctricas de corriente conti
nua: Diversas clases de pérdidas: Fro
tamientos. — Histéresís. — Corrientes de 
Foucault.—Efecto Joule. — Calentamiento. 
Rendimiento.—Estipulaciones. — Prácticas 
para la recepción de esta maquinaria.
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Tema 4® Instalaciones de corriente 
continua : Diversos tipos. — Considerado* 
ñas de orden práctico.—Caída de tensión 
Calentamiento.—Aislamiento. — Proteccio
nes.— Canalizaciones aéreas y subterrá
neas.—Pilas y acumuladores.—Su utiliza
ción en los servicios de radiodifusión.

Tema 5.° Aparatos de medida en co
rriente continua: Aparatos más usuales 
para medir diferencias de ooteneíal. Idem 
intensidad.—Galvanómetros.—Tarificación 
de energía en corriente continua.—Condi
ciones prácticas para su instalación y con
servación.

Tema 6.° Alternadores: Sistema utili
zado para generación de corriente alterna. 
Puesta en marcha.—Regulación de la car
ga y de la diferencia de potencial.—Aco
plamiento práctico de alternadores en pa
ralelo.—Ensayos de recepción.—Su utili
zación en los servicios de radiodifusión.

Tema 7.° Transformadores: Dispositi
vos fundamentales.—Tipos más utilizados. 
Montaje práctico de los mismos.—Acopla
miento de trasnforzliadores en paralelo.— 
Utilización de estos órganos en los ser
vicios de radiodifusión.

Tema 8.° Ensayos y recepción de trans
formadores: Ensayos de rigidez dieléctri
ca.—Calentamiento. — Aislamiento.—Acei
tes utilizados en los transformadores.— 
Autotransformadores. — Transformadores 

de fase.
Tema 9.° Puestos de transformación: 

Finalidades prácticas de los mismos—Su 
empleo en la Radiodifusión.—InterrüDto- 
res.-^Caseta de medidas.—Tierras.—Cua
dros generales de control y maniobra.— 
Dispositivos de seguridad contra incendios 
y Accidentes personales.—Explotación y 
entretenimiento de los puestos de trans
formación.

Tema 10. Electro-motores de corriente 
alterna'. Sus aplicaciones industriales y 
específicas en las instalaciones de Radio
difusión.—Diferentes tipos de motores.— 
Características fundamentales. — Instala
ción de los motores de corriente alterna. 
Condiciones generales de recepción y en
sayo.—Su factor de potencia y la tarifi
cación'de energía.

Tema 11. Tubos electrónicos: Caracte
rísticas generales.—Principales tipos utili
zados ep los equipos de emisión y recep
ción.—Tubos especiales.—Pruebas y ensa
yos de los tubos electrónicos.

Tema 12. Electroacústica dplicada: So
nido. — Cualidades del mismo.—Audición 
del lenguaje articulado.—Idem de la mú- 
siea.-^Mlcrófonos: sus diferentes tipos y 
características principales. — Técnica mi
crofónica: Estudios para la captación de 
sonido. — Altavoces: tipos principales.— 
Técnica megafónica.

Tema 13. Recepción ? Consideraciones 
generales: Antenas de recepción.—Equi
pos receptores.-—Tipos diversos empleados 
en radiodifusión.—Receptores para servi
cios especiales.—Receptores de televisión. 
Perturbaciones en la recepción: sus cla
ses.—Dispositivos empleados para evitar
las.—Disposiciones legales.

Tema 14. Modulación de frecuencia: 
Equipos transmisores.— Equipos recepto
res.—Su empleo en equipos móviles y en
laces radioeléctrlcos. — Radiodifusión con 
modulación de frecuencia.

Tema 15. Condensadores: Característi
cas generales.— Diversos tipos. — Capaci
dad.— Dieléctricos.—Pruebas de recepción. 
Su utilización en los servicios de radio
difusión.

Tema 16. Rectificadores: Diversos ti
pos.—Empleo de los mismos en las insta
laciones de radiodifusión.—Conmutatrices.

Terpa 17. Transporte y distribución de 
energía eléctrica en corriente alterna: 
Consideraciones de orden práctico de un 
transporte de energía en alta tensión.— 
Materiales empleados. — Protecciones.— 
Distribución de corriente alterna para 
fuerza y alumbrado. — Acondicionamiento 
y conservación.

Tema 18* Medidas eléctricas: Medidas ,

de diferencia de potencial.—Medidas de 
intensidad.—Idem de resistencia.—Idem de 
capacidad.—Idem de selfinducción.—Idem 
de energía. — Idem de frecuencia.—Idem 
del factor de potencia.—Consideraciones 
ae orden práctico sobre cada una de ellas.

Tema 19. Centrale$ de reserva: Nece
sidad de las centrales de reserva para 
las emisoras dé radiodifusión. — Utiliza
ción de les motores Diesel.—Instalación 
y acoplamiento ele una central de reser
va.—Depósitos de combustible. — Explota
ción de una central.

Tema 20. Instalación y alumbrado eléc
trico: Alumbrado de edificios y locales 
destinados a los Servicios de Radiodifu
sión.— Condiciones técnicas de carácter 
general—Instalaciones a base de lámpa
ras.—Instalaciones con tubos fluorescen
tes.—Alumbrado de talleres.—Alumbrado 
de depósitos de combustible—Iluminación 
de exteriores.

Tema 21. Materiales metálicos más uti
lizados en radiodifusión: Hierro, cobre, 
latón, aluminio, etc.—Características ge
nerales más comunes de estos materia
les.—Cables. — Reconocimiento y ensayos 
de recepción de estos materiales.

Tema 22. Materiales magnéticos: Su 
utilización general en los Servicios de Ra
diodifusión. — Características más impor
tantes que deben de cumplir.—Utilización 
según la frecuencia de trabajo.—Recono
cimiento y recepción.

Tema 23. Materiales aislantes: Carac
terísticas más importantes, de los mismos. 
Ensayos de rigidez.—Mica. Amianto. Ais- ' 
lantes textiles. Lacas y barnices.—Su em
pleo en raaiodífusión.-^Reconocimiento y 
recepción.

Teína 24. Servicio telefónico y 'telegrá
fico: Consideraciones de carácter general. 
Instalación telefónica de servicios inte
riores.—Servicio telefónico nacional (Com
pañía Telefónica Nacional de España).— 
Enlaces telefónicos.— Servicio telegráfico.

Tema 25. Motores de combustión in
terna: Clasificación.— Ciclos d© trabajo. 
Rendimiento. — Combustible empleado.— 
Alimentación. Refrigeración. Lubricación. 
Explotación.—.Su empleo en los Servicios 
de Radiodifusión.

Tema 26. Radiodifusión en onda me
dia: Consideraciones generales. — Finali
dad.—Rayo djrecto e indirecto.—Alcance. 
Influencia del terreno en la propagación. 
Ijongitnd de onda.—Zona de «Fading».

Tema 27. Radiodifusión en onda media 
(continuación): Potencia empleada de 
acuerdo con la misión impuesta.—Emiso
ras de reserva. — Emisoras nacionales.— 
Emisoras comarcales.—Emisoras locales.— 
Límites prácticos de potencia paTa cada 
tipo.—Emplazamientos. — Características 
diferenciales entre la explotación d* las 
emisoras estatales y privadas. — Legisla
ción vigente.—Condiciones de recepción/ 

Tema 28/ Antenas para radiodifusión 
en onda medid: Diversos tipos de antena. 
Antenas especiales.—Condiciones genera
les de funcionamiento.—Unión entre emi
sora y antena.—Red de tierra.—Caracte
rísticas de protección y seguridad.—Ilu
minación.

Tema 29. Radiodifusión en onda corta: 
Características especiales de radiodifusión 
de onda corta.—Diferencias esenciales en
tre la radiodifusión en onda corta y onda 
media.—Frecuencias normales utilizadas. 
Propagación en onda corta.—Misión de 
un Servicio de Radiodifusión en onda 
coila.—Rayo directo e indirecto.—Poten
cias empleadas.

Tema 30. Radiodifusión en onda corta 
(continuación): Misión política de un 
Centro emisor de onda corta derivada de 
sus características técnicas.—Situación de 
los Centros emisores.—Características del 
terreno para su emplazamiento.—Suminis
tro de energía eléctrica.—Centrales de re
serva.—Servicio telefónico.—Servicios au
xiliares, almacenes, etc.—Características 
de recepción en onda corta,

Tema 31. Antenas Para radiodifusión 
en onda corta: Características generales. 
Antenas omniciirecetonales.—Redes de an- 

I tenas.—Directividad de las mismas.-^Di
versos tipos en función ele la frecuencia. 
Enlace entre antena y emisor.—Protec
ciones.—Servicio de seguridad.—Ilumina
ción del campo de antena.

Tema 32. Instalación de un Centro emi
sor de radiodifusión: Características espe
ciales que deben dp cumplir los terrenos 
en función de la frecuencia.—Su situa
ción respecto ai casco de las poblaciones. 
Instalación del emisor.—Idem de los dis
positivos auxiliares.—Idem de la central 
ele reserva.—Idem de las antenas.—Idem 
del servicio telefónico y microfónico.—» 
Idem dei eléctrico.—Suministro de agua. 
Servicio contra incendios.

Tema 33. Instalación de un Centro 
emisor de radiodifusión (continuación) :  
Condiciones generales que deben de cum
plir los edificios.—Saneamiento.—Ventila
ción.—Calefacción. — Refrigeración.—Edifi
cio para la central de reserva.—Locales 
para denósito de combustible, — Almace
nes.—Edificio para acoplamiento de las 
emisoras a la antena.—Locales para el 
puesto de transformación de energía.— 
Protecciones contra los agentes atmosfé
ricos.

Tema 34. Explotación de un Centro 
emisor de radiodifusión: Normas genera
les de explotación. — Estabilidad.—Modu
lación.—Rendimiento. — Lámpaxas —RefrL 
geraeión por agua y aire.—Entretenimien
to.—Explotación y conservación de la cen
tral de reserva.—Taller de reparaciones. 
Explotación y conservación del servido 
eléctrico.—Idem dei telefónico y microfó
nico.—Conservación do las antenas.—En
tretenimiento del servicio contra incen
dios.—Ensayos periódicos de las instala
ciones.

Tema 35. Explotación de un Centro 
emisor de radiodifusión (continuaciónj: 
Misión del Ingeniero Jefe del Centro emi
sor.—Misión técnica.—Misión administra
tiva.—Organización y misión del personal 
técnico—Ayudantes de Ingenieros, auxi
liares, montadores, electricistas, etc.—Fi
chas sobre el personal. — Accidentes de 
trabajo—Disciplina y seguridad en el in
terior del recinto.—Relación funcional en.*- 
tre el Ingeniero y los Organismos supe
riores.

Tema 36. Emisoras sincronizadas: Fi
nalidad de las mismas. Enlaces entre emi
soras sincronizadas. Emisoras dé olida lar
ga: Características de propagación par* 
esta frecuencia.—Ventajas e inconvenien
tes en una radiodifusión en onda larga. 
Características de recepción.

Tema 37. Estudios de radiodifusión: 
Situación de les mismos,—Diversos tipos 
de estudios. — Acondicionamiento general 
desde el punto de vista xadioeléctrico, 
acústico y eléctrico.—Locutorios.—-Micró
fonos. — Servicios auxiliares.—Explotación, 
técnica de los Estudios de Radiodifusión. 
Relaciones funcionales con los Servicios 
de Programas.

Tema 38. Grabación y reproducción del 
sonido: Finalidad de estos Servicios.-^u 
empleo en los Estudios de Radiodifusión. 
Su utilización en actos públicos.—Servi
cio megafónico y de retransmisiones.—Su 
utilización en locales cerrados y al aire 
libre.—Misión del Ingeniero en estos Ser-» 
vicios.

Tema 39. Aparatos de medida para c o  
triante alterna: Aparatos para medir In
tensidades. — Idem diferencias de poten
cial.— Idem energía. — Idem poténciáA— 
Aparatos y dispositivos para medí* el fac
tor de potencia.—Fasimetros.—Aparatos y 
dispositivos especiales para medidas en 
Radiodifusión.—Radiogoniometría.

Tema 40. Laboratorios para radiodifu
sión: Misión específica de los mismos.— 
Laboratorio rodiooléctrico.—Idem electro- 

í acústico.—Idem químico.—Idem de prue* 
i bas mecánicas —Recepción y ensayo df
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materiales. — Misiones de un laboratorio 
en la explotación de Centros emisores de 
radiodifusión.

Tema 41. Televisión: Principios gene- 
rales.—-Finalidad y posibilidad actual de 
esta técnica.—Tendencia mundial ae la 
televisión.—Sus posibilidades. Necesidades 
económicas para una explotación normal. 
Normas de principio para un plan nació- 
nal de televisión.

Tema 42. Explotación de un Servicio 
. de Televisión: Características de propa

gación y enlace en función de su frecuen
cia y potencia.—Consideraciones generales 
sobre un Estudio de televisión.—Oondido
nes de recepción.—Antenas utilizadas.— 
Posibilidades técnicas de la televisión en 
actos exteriores a los estudies.—Normas 
y utilización de las cámaras modernas.— 
Enlaces entre estudios y emisoras.—Idem 
entre equipos móviles y estudios. — Los 
Servicios de Televisión y el cine.—Misión 
docente de este Servicio.—Idem social.— 
Idem científica.—-Idem cultural..

Tema 43. Proyectos: Elaboración de 
un proyecto.—Condiciones primarias so
bre los mismos.—Misión dei Ingeniero.— 
Misión dei Ayudante.—Pliego de condi
ciones técnicas y económicas. — Tramita
ción del proyecto.—Ejecución.—Dirección 
facultativa.—Recepción de la obra.

Tema 44. Normas para el estableci
miento ele un Servicio Nacional de Ra
diodifusión : Misión política de este Ser
vicio.—Misión social y cultural.—Emisoras 
estatales y privadas—Consideraciones téc
nicas.—Idem económicas. — Estudio com
parativo con la situación actual.—Posíbi- 
Jiádes de la industria nacional en relación 
a la Radiodifusión.

‘Tema 45. Fotoelectricidad aplicada: 
Consideraciones generales sobre las célu
las fotoeléctricas—Aplicación de las mis
mas a  la fotometría.—Tubos de descarga 
luminosa.—Tubos Neón y sus aplicaciones.

Téma 46. Telefotografía aplicada: Con
sideraciones generales.—Exploración de la 
imagen.—Su traducción.—Finalidad y re
gistro fotográfico.—Transmisión radioeléc- 
trica.—Aplicaciones prácticas: Radiodifu
sión télefotográíica.

Tema 47.—Responsabilidad profesional: 
Responsabilidad del Ingeniero en su fu n - . 
ción específica.—Clases de responsabilidad. 
Responsabilidad criminal. — Idem civil.— 
Culpa o  negligencia. — Resarcimiento de 
daños y perjuicios.

Tenia 48. Contratos: Contrato adminis
trativo.—Idem civil.—Sus diferencias esen
ciales.—Adjudicación de obras.—Subasta, 
concurso,. administración.—Certificaciones.

Tema 49. Impuestos: Tipos generales 
de tarifas en los impuestos fiscales.—Bie
nes sujetos y exentos.—Producto integro. 
Líquido imponible.—Exenciones tempora
les.— El impuesto de derechos reales,— 
Idem sobre pagos al Estado.—Idem del 
timbre.—Idem sobre receptores de radio- 
difusión.-^-Penalidjades sobre la defrauda
ción.

Tema 50. Expropiaciones: Su necesi-, 
dad en relación con los Servicios de Ra
diodifusión.—Diversos tipos de expropia
ción.—Requisitos.—Procedimientos de ur
gencia.—J ustiprecio.—Recursos.

Tema b\ El funcionario público: Con
cepto y clase de los funcionarios públicos. 
Derechos y deberes.—‘Relaciones entre su
periores e inferiores.—Relación con los 
poaeres públicos.—Idem con los particu
lares.

Tema 52. Los contratos de trabajo: 
La Administración pública y el trabajo.— 
Seguridad de los productores.—Accidentes 
de trabajó.—Regulación de los contratos. 
Jornada legal.—Seguros sociales*—Seguros 
de enfermedad.—La Magistratura del Tra
bajo.

Tema 53. Precios de, coste: Explota
ción de la Radiodifusión corfio empresa. 
Precio unitario medio.—Coste total.—Cos
te marginal.-Factores que intervienen,—

Coste de producción.—Ingresos de la em
presa.—Ingresos marginales.—Beneficio de 
la empresa.

Tema 54. El mercado: Diversos tipos 
de mercado.—Mercado de libre concurren
cia.—Idem monopolístico.—Ventajas e in
convenientes de cada uno. — Funciona
miento de una empresa <̂ e Radiodifusión 
en relación con el mercado.

SEGUNDO GRUPO

Temas de ingeniería en relación 
con el Ministerio

Tema 1.° Organización de la Inspec
ción y de la Sección Técnica de Radio
difusión : Misión inspectora de la radio
difusión oficial y privada.—Emisoras pro
vinciales.—Centro emisor de onda corta. 
Baja frecuencia y retransmisiones.—Tele
visión.—Laboratorio central.—Emisión pri
vada y extranjera.—Misión especifica de 
cada una de ellas.—El Servicio telefóni
co.—Idem eléctrico.—Servicios auxiliares.

Tema 2.° El presupuesto estatal: Pre
supuesto general del Estado.—Su concep
to.— Estructura del mismo.—Presupuesto 
del Ministerio.—Idem de las Direcciones 
y Servicios generales.—El presupuesto de 
la Dirección General de Radiodifusión:

. Capitulación que afecta a la inspección 
Técnica y a la Sección Técnica.—Resultas 
de ejercicio.—Ejercicios cenados.

Tema 3.° La Ingeniería oficial y la Di
rección General de Información: Los
Servicios de Radiodifusión en los actos 
públicos en locales cerrados.—Organiza
ción técnica de los Servicios de Baja Fre
cuencia.— Megafonía. — Retransmiisones. 
Grabaciones y reproducción del sonido. 
Enlaces radioeléctricos y telefónicos. — 
Condiciones técnicas que deben de cum
plir los locales para actos públicos: acús
ticas, iluminación, servicios eléctricos.— ' 
Instalaciones especiales para traducción 

| simultánea en varios idiomas.
T :m a 4.° La Ingeniería oficial y la Di

rección General de Información (conti
nuación) : Los Servicios de Radiodifu
sión en los actos públicos al aire libre.— 
Equipos móviles. — Caractérísticas técni
cas de los mismos.—Instalaciones mega- 
fónicas al aire libre.—Idem de retrans
misiones.—Grabaciones. — Enlaces de los 
diversos Servicios.—Condiciones óe segu
ridad. — Instalaciones eléctricas auxilia
res.—Locales para enlaces telefónicos de 
prensa derivados de los actos públicos.

Téma 5.° La Ingeniería oficial y l¿t Di
rección General de Prensa: Organización 
técnica del Servicio de Prensa.—Enlaces 
nacionales y extranjeros—Gabinete tele
fónico y telegráfico.—Teletipos: sus di
versas clases.—Gabinete oficial de escu
cha.— Exolotación y conservación de es
tos Servicios.

Tema 6.° La Ingeniería oficial y las 
Direcciones Generales de Cinematografía 
v Teatro y Turismo: Salas de espectácu
los para Cine y Teatro.—Características 
acústicas para retransmisiones y graba
ciones.—Disposiciones microfónicas en los 
diversos casos.—Características de las lí
neas de retransmisiones—Sistemas sono
ros de proyección.—Acondicionamiento y 
seguridad.—Iluminación de salas de es
pectáculos.—Coordinación de los servicios 
de televisión y el cine.—Acondicionamien
to de locales ce turismo en relación con 
los Servicios de Radiodifusión : instalacio
nes telefónicas.—Idem de distribución del 
sonido.—Idem de receptores de radio.

Tema 7.° Los Servicios provinciales de 
la Radiodifusión o fic ia l: emisoras provin
ciales—Organización de las mismas.—Mi
sión del Jefe del Servicio Técnico.—Sus 
relaciones con la Inspección Técnica y 
Sección Técnica.—Potencia y situación de 
las emisoras provinciales.-—Ordenación de 
un plan técnico de emisoras para provin
cias.

T ema 8.° Congresos internacionales: 
Los Congresos Internacionales de Radio
difusión.—Organismos internacionales: f i 
nalidad de los -Hitemos.—El problema ele 
las frecuencias.—Situación internacional 
do España en Radiodifusión.

Tema 9.° Congresos Internacionales 
(continuación): Congresos Internación-a
les de T^.evisión: recomendación sobre 
frecuencias y potencias. — Aplicación a 
nuestro país—La Radiodifusión en fre
cuencia modulada. — Interferencias.—Efc- 
laces internacionales para televisión por 
cable hertziano.

Tema 10. C -ntro Emisor de Arganda: 
Emisora de Onda Media.—Características 
principales.—Potencia.—Alcance del rayo 
directo.—Antena.—Central de reserva.— 
Instalaciones auxiliares.—Enlaces con los 
Estudios centrales.—Explotación.

Tema 11. Centro Emisofi de Arganda 
(continuación): Emisora, en servicio de 
onda corta—Características generales.— 
Antenas.—Central, de reserva.—Servicios 
eléctricos.—Servicios auxiliares.—Enlaces 
telefónicos y microfónicos.—Explotación. 
Nuevos emisores de onda corta.—Sus po
sibilidades técnicas. •

Tema 12. Centro emisor de televisión 
oficia l: Características generales.—Consi
deraciones técnicas sobre el mismo.—Al
cance.—Antenas. — Emisora. — Estudios.— 
Explotación actual.—Cámaras utilizadas. 
Iluminación.—Sonido.—Telecine.

T:-ma 13. Los Estudios Centrales de 
Radiodifusión: Características generales. 
Posibilidad y flexibilidad, de los actuales 
Estudios—Controles. — Coordinación cofi
los diversos Servicios Técnicos.—Coordi
nación con la Dirección de Programas y 
Emisiones.

Tema 14. Laboratorio Central de Ra
diodifusión : Su misión específica.-—-Sec
ciones de que constan.—Coordinación de 
sus Servicios con los Centros emisores 
oficiales.—Control de Emisoras privadas 
nacionales.—Idem de Emisoras extranje
ras.—Taller de reparación.—Ensayos y re
cepción de material.

Tema 15. Explotación centralizada de 
las Emisoras provinciales.—Ventajas de 
una explotación centralizada.—Flexibili
dad y posibilidades técnicas de los actua
les enlaces telefónicos.—El enlace radio- 
eléctrico nacional: posibilidades derivadas 
de su extensión y topografía.—Enlaces con 
cable hertziano: su necesidad y ventajas. 
Utilización del cable hertziano para en* 
laces de programas de Televisión.

Tema 16. Los Servicios oficiales de In
geniería y las Emisoras privadas: Con
cesiones: su tramitación. Inspección téc
nica una vez instalada.—Su aprobación 
oficial en el aspecto técnico.—Control de 
funcionamiento de las Emisoras privada.s. 
Su finalidad desde el punto de vista na
cional e internacional.—Manera de efec
tuarlo.—Misión inspectora oficial.—Legis
lación vigente sobre emisoras privadas.

Tema 17. Tramitación administrativa :’ 
Adquisición de emisoras, dispositivos y 
material.—Preparación técnica.—Propues
ta de los departamentos de Ingeniería.— 
Tramitación y aprobación por la Direc
ción técnica. — Tramitación ministerial.— 
La Intervención Delegada.—Aprobación 
ministerial de la propuesta—Rendición 
de la cuenta.—Organización y archivos ad
ministrativos de los Servicios Técnicos.

C) Programa para el primer e jerci
cio a plazas de Ayudantes de Radio

difusión

PRIMER GRUPO

T e m a s  g e n e r a l e s
Tema 1.° Generadores y motores tér

micos.—Diversos tipos. — Motores de ex
plosión.—Motores de combustión interna. 
Inyección.—Refrigeración.—Su empleo en 
Radiodifusión.

Tema 2.° Generadores de corriente 
continua. — Diversos tipos. — Formas de
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montaje y aplicaciones de los mismos en 
los Servicios de Radiodifusión.

Tema 3.° Generadores de corriente al
terna.—Diversos tipos.—Formas de mon
taje, acoplamiento y utilización de los 
mismos en los Servicios de Radiodifusión.

Tema 4.° Motores de corriente conti
nua.—Diversos tipos.—Su montaje y uti
lización en los Servicios de Radiodifu
sión.

Tema 5.o Motores de corriente alterna. 
Diversos tipos.—Su montaje y utilización 
en los Servicios de Radiodifusión.

Tema 6 .° Pilas eléctricas y acumulado
res.—Tipos diversos y características de 
los mismos.—Instalación y conservación.— 
Su utilización en los Servicios de Radiodi
fusión.

Tema 7.° Transformadores.— Diversos 
tipos.—Montaje de los mismos.—Acopla
miento en paralelo.—Autotransformado- 
res.—Empleo de transformadores en los 
Servicios de Radiodifusión.

Tema 8 .° Celdas de transformación. 
Su empleo en los servicios de Radiodi
fusión. — Interruptores. — Seccionadores. 
Aparatos de medida.—Protecciones y dis
positivos da seguridad.

Tema 9.° Rectificadores. — Diversos ti
pos.—Montajes y dispositivos de rectifica
ción empleados en las instalaciones de ra
diodifusión.

Tema 10. Instalaciones de conducción 
y distribución de energía eléctrica en alta 
tensión. — Soportes y materiales emplea
dos. —. Aislamientos.—Medidas de seguri
dad.

Tema H.  ̂ Instalaciones de conducción 
y distribución de energía eléctrica para 
alumbrado y fuerza en baja tensión.— 
Alumbrado de interiores. — Alumbrado 
fluorescente.—Señales acústicas y lumino
sas.—Iluminación de exteriores.—Balizaje 
de torres.

Tema 1 2 . Medidas eléctricas más nece
sarias en las instalaciones de radiodifu
sión.—Procedimientos y aparatos emplea
dos en la determinación de averías en las 
instalaciones de radiodifusión y en las li
neas microfónicas.

Tema 13. Micrófonos.—Tipos más im
portantes empleados e'n radiodifusión.— 
Amplificadores de micrófonos.—Mezcla de 
canales microfónicos.—Captación de soni
do en locales cerrados y al aire libre.

Tema 14. Estudios de radiodifusión.— 
Locutorios. —  Controles. — Instalaciones 
acústicas, electroacústicas y eléctricas 
necesarias para los mismos.—Aparatos 
y materiales empleados.

Téma 15. Registro y reproducción del 
sonido.—Sistemas y aparatos empleados 
en los Servicios de Radiodifusión.—Re
gistro mecánico, magnético y fotográfico 
del sonido.—Sus aplicaciones.

Tema 16. Enlaces entre estudios y 
emisora.—  Líneas microfónicas y telefó
n icas .— Cables aéreos y subterráneos.— 
Enlaces radioeléctricos.—Condiciones que 
deben reunir los enlaces para radiodi
fusión.

Tema 17; Emisoras de radiodifusión. 
Frecuencias utilizadas.—Partes principa
les de una emisora de radio.—Amplifi
cación en baja frecuencia.—Modulación.

Tema 18. Emisoras de radiodifusión. 
Estabilización de la frecuencia—Ampli
ficación en alta frecuencia.—Ajuste de 
los amplificadores de potencia.—Válvu
las empleadas en los distintos pasos.— 
Sistemas de refrigeración.

Tema 19. Antenas para emisoras de 
radiodifusión.—Diversos tipos. — Enlace 
entré emisora y antena.—Redes dé tie
rra.—Contra antenas.

Tema 20. Generadores de energía para 
los equipos emisores. — Alimentación de 
‘ filam entos. — Polarización de rej illas. — 
Rectificadores de potencia para ánodos. 
Tipos de empleo más frecuente en emi
soras de radiodifusión.—Filtros.

Tema 21. . Tubos electrónicos emplea
dos en las instalaciones transmisoras y 
receptoras de radiodifusión .—Válvulas de

emisión.—Válvulas de recepción.—Válvu
las rectificadoras y estabilizadoras.

Tema 22. Equipos receptores de ra
diodifusión.—Sus clases.—Tipos más em
pleados—Receptores especiales para equi
pos móviles y para servicio de escucha. 
Receptoreo dé televisión.—Antenas de re
cepción.

Tema 23. Principios generales de la 
televisión. — Partes fundamentales que 
componen un emisor de televisión.—Cá
maras. — Estudios. — Controles. — So
nido. — Iluminación. — Equipos móviles: 
sus enlaces con los estudios.

Tema 24. Materiales más utilizados en 
los Servicios de Radiodifusión.—Pruebas, 
ensayos y reconocimiento de los mismos. 
Aparatos* y métodos empleados. — Talle
res.—Máquinas, herramientas y su em
pleo.

Tema 25. Resistencias. — Diversos ti
pos.—Resistencias de carbón.—Resisten
cias bobinadas.—Tipos más empleados en 
las instalaciones de radiodifusión.—Me
didas de resistencia: aparatos y métodos 
empleados.

Tema 2 G. Inductancias.— Diversos ti
pos.—Inductancias para alta y baja fre
cuencia.—Choques de alta y baja fre
cuencia,—Utilización de inductancias y 
choques en instalaciones de radiodifu
sión.—Medidas de inductancia: aparatos 
y métodos" empleados.

Tema 27. Condensadores. — Diversos 
tipos.—Dieléctricos: sus clases.—Conden
sadores más empleados en las instalacio- 
nés de radiodifusión.—Pruebas de con
densadores y medidas de capacidad; apa
ratos y métodos empleados.

Tema 28. Equipos de retransimisión. 
Afnplificación en baja frecuencia.—Am
plificadores mezcladores de micrófonos. 
Alimentación de estos equipos. — Tipos 
más empleados en radiodifusión.

Tema 29. Instalaciones telefónicas uti
lizadas en los Servicios de Radiodifusión. 
Sistemas y aparatos em pleados—Repe
tidores telefónicos.—Bandas de frecuen
cias transmitidas. — Consideraciones de 
carácter general sobre el servicio tele
gráfico.—Teletipógrafos.

Tema 30. Altavoces. — Diferentes ti
pos empleados .en los Servicios de Radio
difusión. — Altavoces magnéticos, electro
magnéticos y de aire comprimido—Alta
voces con bocina.—Reacción de los al
tavoces sobre los micrófonos.

Tema 31. Medidas radioeléctricas más 
frecuentes en las instalaciones de alta  
frecuencia—Aparatos y métodos emplea
dos.—-Medidas en equipos emisores y re
ceptores.

Tema 32. Instalación y tendido de li
neas microfónicas > y i telefónicas .—Líneas 
y cables aéreos.—Cables subterráneos.— 
Replanteo. — Tendido. — Zanjas, gale
rías y canalizaciones. — Conservación.

Tenia 33. Terrenos para emplazamien*' 
to de, emisoras de radiodifusión.—Condi
ciones que deben reunir.—Le vantamien- 

¡ tos topográficos. — Métodos y aparatos 
topográficos empleados,

SEGUNDO GRUPO t

Temas sobre legislación y  aplicación en 
relación con el Ministerio

Tema T.° Organización de los Servi
cios Técnicos oficiales. — Departamentos 
técnicos. — Su misión, — Servicios au
xiliares.

Tema 2 .° Estudios de Radiodifusión. 
Servicios que comprenden.—Organización 
técnica de unos Estudios de Radiodifu
sión.—Misión del Ayudante.

Tema 3.° Equipos móviles para radio
difusión.— Servicios que comprenden.— 
Instalaciones auxiliares. — Organización 
y medidas a adoptar en servicios ex
teriores.—Técnica megafóníca. , .

Tema 4.° Organización técnica de los 
Servicios de Radiodifusión necesarios en 
actos públicos en locales cerrados,—Ins

talación de micrófonos, altavoces y equi
pos de registro de sonido.—Enlaces con 
los estudios.

Tema 5." Organización técnica de los 
Servicios de Radiodifusión necesarios en 
actos públicos al aire libre. — Personal 
técnico y medios auxiliares y de tra n s
porte necesarios. — Instalaciones eléctri
cas y telefónicas necesarias.

Tema 6.° Instalac iones telefónicas, te 
legráficas y radioeléctricas utilizadas en 
los G abinetes de P rensa .—Líneas. — T e
letipos. — Receptores de radio p a ra  es
tos servicios. — Instalaciones auxiliares. 

T em a 7.° Servicios técnicos en las sa- 
: las de espectáculos para  cinem atografía 

y te a tro .—Condicipnes acústicas. — Sis
tem as sonoros de- proyección. — In s ta la 
ciones p ara  retransm isiones, grabaciones 
y amplificación de sonido*.—Ilum inación.

Tema 8.° Red nacional de emisoras 
oficiales.—Organización de los servicios. 
Emisoras privadas. — Su clasificación.— 
Disposiciones legales sobre em isoras na* 
•cionales y privadas.

Tem a 9.° C entro emisor de A rganda 
del Rey.—Emisora de onda media.—Sus 
características. — Instalaciones y servicios 
que comprende.—Organización .—Em isora 
de onda m edia de M adrid.—C aracterís ti
cas y servicios que comprende.
'T e m a  10. Centro emisor de A rganda 

del Rey.—Em isora de onda c o r ta —Sus 
' características.—Instalaciones y servicios 
que comprende.—O rganización de los mis
m os.— Instalaciones auxiliares. — Nuevas 
emisoras de onda corta.

Tem a 11. Laboratorio C entral de Ha- 
. diodifusión.—Misión del mismo.—Control 
de frecuencias—Ensayos y pruebas de 
recepción de m ateriales.—A paratos y mé
todos empleados.

Tema 12. Emisora oficial de televi
sión. — Características fundamentales. — 
Instalaciones y servicios que comprende. 
Toma de imágenes.—Sonido. — Instala
ciones auxiliares.

Tema 13. Legislación sobre radiodi
fusión.—La Unión Internaciolal de Tele
comunicaciones. — Convenios internacio
nales sobre radiodifusión.

Tema 14. Legislación laboral. — Jor- 
na legal. — Accidentes de trabajo. — Se
guro de Enfermedad.—Seguro de Acci
d e n te s—Seguros obligatorios.

• Tema 15. Seguridad e higiene en el 
trabajo. Condiciones especiales de • má
quinas y aparatos eléctricos.-—Trabajos 
peligrosos.—Medidas de seguridad.—Au
xilios inmediatos en caso de accidente.

Tema 16. Sistemas de contratación  
en las obras del Estado.—Definición, di
ferenciación y peculiaridades de cada 
uno de ellos.

Tema 17. ^Contratos de trabajo en 
obras y servicios públicos.—Sujetos del 
contrato.—Causas de extinción del con
trato.—Organización del personal técni
co y obrero.

Ó)’ Programa para el primer ejercí- 
tcio a. plazas de Censores de Prensa

GRUPO UNICO

Leyes fundamentales

Tema 1.° Leyes fundamentales: Su na
turaleza juridico-pol¿tica. — Enumeración 
y contenido general.

Tema 2.° El Fuero de los Españoles.— 
Derechos y deberes de los españoles.—Con
dicionamientos y Suspensión de los dere
chos proclamados—Líneas generales a que 
responde: el Estado y la personalidad hu
mana.—El Estado y la familia.

Tema 3.° El Fuero del Trabajo.—El 
trabajo y su significación.—Principios de 
la organización nacional-sindicalista.—El 
trabajo y la producción nacional.—El Sin-. 

, dicato, la empresa, la propiedad y la se
guridad social en el Fuero del Trabajo. 

Tema 4.° La Ley de Cortes.—Natura- 
. leza y misión de las Cortes.—Competen-
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da del Pleno y de las Comisiones.—Con
cepto de la Ley; Ley en sentido material 
y en sentido formal. Proyecto y propo
siciones de Ley.—Tramitación de los pro
yectos y proposiciones de Ley.—Artículo 
12 de la Ley de Cortes; su significación 
e importancia.—El Gobierno y las Cortes.

Tema 5.° La Ley de Referéndum.—Na
turaleza jurídico-política del Referéndum. 
Democracia y Referéndum.—Referéndum 
y plebiscito.*—El Legislador ordinario y la 
Nación como legislador extraordinario.

Tema 6.° La Ley de Sucesión.—Nación 
y Reino.—Los supuestos de aplicación del 
mecanismo sucesorio y las diferentes po
sibilidades sucesorias.—El Consejo de Re
gencia.—El Consejo del Reino—Leyes fun
damentales y Leyes ordinarias: las Leyes 
fundamentales, como superlegalidad po
lítico-constitucional.—Valor político cons
titucional de los principios que informan 
al Movimiento Nacional.
E) El primer e jercicio a plazas de 
Traductores de la Dirección General 
de Prensa no está sujeto a programa
F) Programa para el primer ejerci
cio a plazas de Auxiliares facultativos 
de la Dirección General del Turismo

PRIMER GRUPO

Geografía de España, folklore v turismo
Tema 1.° La situación de.la. Península 

Ibérica; su influencia en la historia y des
tino de España.

Tema 2.° Configuración horizontal o 
contorno: Mares y costas españolas.— 
Plavas de interés para el turismo.

Tema 3.° Orografía e Hidrografía de 
la Península.—Parques y cotos naciona
les.—El clima.—Estaciones invernales, ve
raniegas y balnearios.

Tema 4.° Minería. — Agricultura. — In
dustrias españolas.—Rutas comerciales y 
turísticas.

Tema 5.° Las dos Castillas, León y Ex
tremadura.—Sus lugares turísticos.—Gas
tronomía y vinos.—Fiestas y trajes popu
lares.

Tema 6.° La región Norte y Noroeste. 
Sus lugares turísticos.—Gastronomía y vi
nos.—Fiestas y trajes populares.

Tema 7.° Andalucía y Canarias. — Sus 
lugares turísticos.—Gastronomía y vinos.— 
Fiestas y trajes populares.

Tema 8.°, Aragón, Levante, Cataluña y 
Baleares.—Sus lugares turísticos.—Gastro
nomía y vinos.—Fiestas y trajes populares.

Tema 9.° La casa popular española en 
las distintas regiones.

Tema 10. Posesiones españolas en el 
Continente africano. — Protectorado de 
Marruecos.

Historia de España y del Arte
Tema 11. España prerromana. — Arte 

prehistórico.
Tema 12. España romana.—Arte clási

co : susi monumentos principales en Es
paña.

Tema 13. Invasiones germánicas.—Arte
visigótico.

Tema 14. España árabe.—Sus manifes
taciones artísticas.

Tema 15. La Reconquista.—Artes ro
mánico, mozárabe, mudéjar y gótico.

Tema 16. x El reinado de los Reyes Cató
licos.—El Renacimiento en España.

Tema 17. Carlos I, Felipe II /  sus su
cesores de la Casa de Austria.

Tema 18. El estilo herreriano. — La 
pintura del Siglo de Oro español.—Los 
grandes imagineros españoles.

Tema 19. La Casa de Borbón hasta la 
Guerra de la Independencia.

Tema 20. Artes barroco y neoclásico.— 
Goya.

Tema 21. La España del siglo XIX.— 
El nacimiento de las repúblicas hispano- 
am°ricanas.

Tema 22. La «Leyenda Negra» antier 
pañola y su refutación histórica.

Tema 23. El Arte en el siglo XIX.

Tema 24. La vida política española a 
partir de 1898.—El Movimiento Nacional.

Tema 25. La música española en sus 
diversas épocas.

Tema 26. Las artes decorativas y po
pulares españolas. — Cerámicas. — Vi
drios, hierros, encajes, etc.

SEGUNDO GRUPO

Derecho
Tema 1.° Las Leyes fundamentales.— 

El Fuero de los Españoles.
Tema 2.° Las Cortes Españolas, — Le

yes, Decretos, Ordenes.
Tema 3.° La Jefatura del Estado y la 

del Gobierno,.—El Consejo de Ministros.
Tema 4.° F. E. T. y de las J. O. N. S. 

La Secretaría General del Movimiento.
Tema 5.° La Administración pública. 

Sus esferas
Tema 6.° Hecho y acto jurídico.—La 

actividad administrativa.—El silencio ad
ministrativo.

Tema 7.° El procedimiento adminis
trativo.—Los recursos.

Tema 8.° Estatutos de funcionarios y 
de Clases Pasivas.

Tema 9.° Organización ministerial es* 
pañola,

ANEXO m

A).—Programa para el segundo ejercido
a plazas de Delegados provindales '

Tema l.° Concepto de hombre («per
sona humana»).—Sus derechos y debe
res.—La dignidad del hombre.—Doctri
nas pontificias y tesis diversas. _

Tema 2.° La sociedad, clases sociales; 
su interdependencia y relaciones. — La 
masa.—Vida colectiva.—Doctrina social 
de la Iglesia.

Tema 3.° La Autoridad. — Teoría del 
Poder.—Legitimidad y legalidad. — Evo
lución pacífica.—Teoría de la revolución.'

Tema 4.° Objeto y caracteres de la 
comunidad política.—Concepto del ciu
dadano.—El Estado; Justificación de su 
misión y fines.

Tema 5.° Concepto de Patria.—La na
ción.—Nacionalismo, imperialismo, comu
nismo.—Las «Internacionales» en la His
toria.—Concepto falangista de la Patria. 
La Hispanidad.

Tema 6.° Contribución de los ciuda
danos al Gobierno; el sufragio; demo
cracia inorgánica y orgánica; referén
dum, plebiscito; Corporaciones y Sindi
catos.

Tema 7.* La opinión pública.—Cómo 
se forma, cómo se expresa, qué valor 
posee.—Doctrinas pontificias, liberal y to
talitaria de la opinión pública.

Tema 8.° Moral de la información.— 
Puntualización de los conceptos de infor
mación, publicidad, propaganda.—La in
formación como derecho subjetivo.—Lí
mites del derecho de los ciudadanos a 
ser informados.—Quiénes poseen derecho 
a informar.—La veracidad.—La sugeren
cia y la omisión desde el punto de vis
ta del Derecho y de la moral informati
vos.

Tema 9.° La propiedad de la noti
cia.—Límites del derecho de expresión. 
La prohibición de publicación.—El dere
cho de rectificación y el derecho de res
puesta; naturaleza, ámbito y contenido 
de estos derechos.

Tema 10. Reglas Jurídicas destinadas 
a facilitar la determinación de la respon
sabilidad en el ejercicio del derecho de 
información.—La responsabilidad de sus
titución.—La responsabilidad civil y pe
nal.—El sistema de cascada.—Sistema del 
Gerente responsable.-rEl sistema del re
dactor responsable.—El sistema del Di
rector responsable.—El secuestro y depó
sito de ejemplares.—Sanciones adminis
trativas.

Tema 11. La información como ins
trumento educativo. — Análisis de cómo

los medios' modernos de información al
teran, complementan o sustituyen a los 
medios clásicos de educación. El concep
to de «educación popular».

Tema 12. La información como acti
vidad estatal.—Su objeto.—Su encuadra- 
miento en la política general del Estado. 
Los Ministerios de Información extran
jeros.— Su volumen, sus características, 
sus resultados.

Tema 13. El Ministerio de Informa
ción y Turismo.—Antecedentes.—Su crea
ción.—Servicios que han quedado inte
grados en el Departamento.—Organiza
ción del Ministerio.

Tema 14. Organos que integran el Mi
nisterio de Información y Turismo.—El 
Ministro.—El Subsecretario.—Organos de- ' 
pendientes y encuadrados en la Subse
cretaría.—Relación de las Delegaciones 
Provinciales con los Servicios Centrales.

Tema 15. La Secretaría General.—La 
Oficialía Mayor. — El Gabinete Técnico- 
Administrativo.—La Inspección General. 
La Administración Genefal. — Otros Or
ganos encuadrados en la Subsecretaría. 
Funciones que corresponden a cada uno 
de estos Organos.

Tema 16. Las Delegaciones del Minis
terio en provincias y en el extranjero.— 
Sus facultades y procedimiento para la 
imposición de sanciones en las esferas 
central y provincial.

Tema 17. Las Direcciones Generales 
de Prensa e Información.—Su competen
cia y organización.

Tema 18. Las Direcciones Genérales 
de Radiodifusión y de Cinematografía 
y Teatro.—Su competencia y organiza-. 
ción.

Tema 19. La Dirección General del Tu
rismo.—Su competencia y organización. 
Organización de las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio.

Tema 20. La Ley de Prensa y el Regis
tro oficial de Periodistas.

Tema 21. Las vicisitudes de la Prensa 
en nuestro siglo.—Los problemas técnicos 
de la Prensa.—Las Constituciones y la 
Prensa.—El problema de la libertad de 
Prensa de la perspectiva del derecho de . 
expresión.—Prensa libre, Prensa dirigida 
y Prensa orientada.

Tema 22. La Ley de Imprenta y Le
gislación sobre ediciones y actos públicos. *

Tema 23. Legislación sobre Radiodifu
sión. — Periodistas radiofónicos. — Conve
nios internacionales. «

Tema 24. Estatuto de las empresas de 
Radiodifusión.—Examen de la situación 
mundial actual y cónsideraciones que se - 
desprenden.—Sistemas fundados: en la* 
diversidad de empresas*; en 1a empresa 
monopolística y en la empresa estatal.— 
La televisión.

Tema 25. Ordenación económica y ar
tística de la Cinematografía.—Legislación . 
sobre espectáculos públicos y profesiones 
de los mismos.

Tema 26. Realidad y posibilidad ac- . 
tuales de acción del teatro y el cine sobre ' 
la colectividad.—Normas morales propias 
de los espectáculos.

Tema 27. Legislación turística y hote
lera.—Agencias de viaje—Profesiones li
bres de guías, guías-intérpretes y correos 
de turismo.

Tema 28. Valor económico, político e 
histórico del turismo.—La visita personal, 
como factor complementador o rectifica
dor de otros medios de información menos 
directos.—Importancia del turismo en vis
ta de la creciente facilitación técnica de 
los viajes y consecuencias políticas que se 
desprenden.

Tema 29. Funcionarios del Ministerio. 
El Cuerno General Administrativo. — El 
Cuerpo Especial de Información y Turis
mo.—El Cuerpo Facultivo.—Ingreso, cate
gorías y escalas de cada uno de estos 
Cuerpos; diplomas de Taquígrafos de 
lénguas extranjeras y de Inspección.

Tema 30. Cuerpo de Delegados provin
ciales.—Su organización y funciones.—
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Relaciones y dependencias de sus miem
bros con las distintas Direcciones Gene
rales del Ministerio.

Tema 31. Relaciones efe los Delegados 
provinciales con las autoridades de la Ad
ministración Local.—Sus relaciones con el 
personal que de ellos depende directa
mente y con otras dependencias que les 
están adscritas.

Tema 32. Otros funcionarlos.—El per
sonal subalterno.—Su régimen adminis
trativo.—El personal obrero.—Normas Jurí
dicas que le son aplicables.

Tema 33. Los deberes de los funciona
rios aplicados concretamente a los Servi
cios propios del Ministerio.—Sentido de 
la eficacia de los funcionarios.—Defensa 
ce los principios fundamentales de la Re
ligión, la Moral y el Estado.—La Moral 
en el ejercicio de sus funciones.
B) Programa para el segundo ejer

cicio a plazas de Ingenieros

Organización y funcionamiento del 
Ministerio

Tema 1.° El Ministerio de Información 
y Turismo.—Antecedentes.—Su creación. 
Servicios que lian quedado integrados en 
el Departamento.—Organización dél Mi
nisterio.

Tema 2.° Organos que integran el Mi
nisterio de Información y Turismo—El 
Ministro.—El Subsecretario.—Organos de
pendientes y encuadrados en la Subsecre
taría.—Competencia delegada del Subse
cretario.

Tema 3.° La Secretaría General—La 
Oficialía Mayor. — El Gabinete Técnico- 
administrativo.— La Inspección General 
Punciones que corresponden a cada uno 
de estos Organos y personal de los mis
mos—El Archivo y Biblioteca General del 
Ministerio.

Tema 4.° Otros Organos encuadrados 
on la Subsecretaría.— Las Delegaciones 
dél Ministerio en provincias y en el ex
tranjero.—Consejos aserores.

Tema 5.° La Dirección General de 
Prensa.—Su competencia y organización: 
el-circulo «Jaime Balmes».—La Escuela 
Oficial de Periodismo. — La Institución 
«San Isidoro».

Tema 6.° La Ley de Prensa y el Regis
tro oficial de Periodistas.

Tema 7.° La Dirección General de In
formación.—Su competencia y organiza-

ónv~~£?s Ateneos.—La Editora Nacional. 
El instituto Nacional del Libro Español

Tema 8.° La, Ley de Imprenta y Legis
lación sobre edfciones y actos públicos.

Tema 9.° I¡a Dirección General de 
Radiodifusión..— Su competencia y orga
nización.—La Administración radiodifu
sora española.

Tema 10. Legislación sobre radiodifu
sión. — Periodistas radiofónicos. — Con
venios internacionales.

Tema 11. La Dirección General de CI- 
uématografte, y Teatrov—Su competencia 
y organteaenón.—El Instituto de Orienta
ción Cinediatográflca. — El noticiario y 
documéntales «NO-DO».—Los teatros ofi
ciales.

Tema 12. Ordenación económica y ar
tística de la cinematografía.—Legislación 
sobre espectáculos públicos y profesiones 
de los mismos.

Tema 13. La Dirección General del 
Turismo. — Su competencia y  organiza
ción.—La red de los alojamientos turís
ticos propfedad del Estado.*—La Adminis
tración de los Establecimientos Turísti
cos de Deporte.—La Administración de 
la Póliza pro Turismo.

Tema 14. Legislación turística y ho
telera.—Agencias de V ia je . — Profesiones 
libres de Guías, Guías-Intérpretes y Co
rreos.

Tema 15. Funcionarios del Ministerio. 
El Cuerpo General Administrativo.—El 
Cuerpo Especial de , Información y Tu- 
rismo.—El Cuerpo Facultativo.—Ingreso,

categorías y escalas de cada uno de es
tos Cuerpos. — Diplomas de Taquígrafos 
de lenguas extranjeras y de Inspección.

Tema 16. Otros funcionarios.—El per
sonal subalterno.—Su régimen adminis
trativo.—El personal obrero. — Normas 
jurídicas que le son aplicables.

Tema 17. Los deberes de los funciona
rios aplicados concretamente a ios ser
vicios propios del Ministerio.—Sentido de 
la eficacia de los funcionarios.—Defen
sa de los principios fundamentales de 
la Religión, la Moral y el Estado.—La 
Moral en el ejercicio de sus funciones.

C).—Programa para el segundo ejercicio 
a plazas de Ayudantes de Radiodifusión

Es el mismo del grupo anterior.

D).—Programas para el segundo ejercicio 
a plazas de Censores de Prensa

Primer programa. — Organización y fun
cionamiento del Ministerio

Es el mismo del grupo B).
Segundo programa. — Leyes políticas del 
Estado español y principios doctrinales 

del Movimiento

Tema 1.° El Decreto de Unificación, 
los Estatutos de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. y el Decreto de 21 de mayo 
de 1941 reorganizando la Secretaría Ge
neral del Movimiento.

Tema 2.° El Decreto de nombramien
to de 29 de septiembre de 1937 y la Ley 
de Sucesión.

Tema 3.° Leyes de enero de 1938 y 
agosto de 1939 sobre la Administración 
Central del Estado.—El restablecimiento 
del Consejo de Estado.—El Decreto or
gánico creando el Ministerio de Infor
mación y Turismo.—La Ley de Admi
nistración Local.

Tema 4.° El Fuero del Trabajo y el 
Fuero de los Españoles.—La Ley de Pren
sa y las disposiciones sobre los dere
chos de asociación, manifestación, legis
lación sobre actos públicos.

Tema 5.° Las Cortes Españolas.—La 
Ley de Referéndum.

Tema 6.° La Ley de la Unidad Sindi
cal, la de Bases de la Organización Sin
dical y la disposición sobre organización 
de la Delegación Nacional de Sindica
tos.

Tema 7.° La seguridad social: Leyes 
sobre Subsidios familiares, de vejez y de 
enfermedad.—Los Montepíos laborales.— 
Otras disposiciones de carácter social y 
laboral. — La Ley sobre el Contrato de 
Trabajo.

Tema 8.° Ley instituyendo el Fren
te de Juventudes.—Leyes sobre los Con
sejos de Educación Nacional y Superior 
de Investigaciones Científicas. — Orden 
creando el Instituto Nacional del Libro 
Español.

Tema 9.° Los Institutos Nacionales de 
Industria y Colonización.

Tema 10. El Movimiento.—Su sentido 
histórico y su significación política,—El 
Movimiento como Organización.—El Mo
vimiento y el Estado.

Teiha 11. España como unidad de des
tino en lo universal.—La unidad, la gran
deza y la libertad de la Patria.

Tema 12. La revolución nacional.—Sus 
dimensiones espiritual, nacional y social. 
La revolución nacional y los puntos pro
gramáticos del Movimiento.

Tema 13. Los valores del espíritu.— 
Religión católica y vida humana.—Espa
ña, el Catolicismo y la Iglesia Católica.

Tema 14. La dignidad, la integridad 
y la libertad del hombre como valores 
eternos e  intangibles.—Los derechos de la 
personalidad.—La persona y el Estado.

Tema 15. La Nación.—Destino indivi
dual y destino histórico colectivo.—La 
comunidad nacional.

Tema 16. El liberalismo y el marxis
mo.—Capitalismo y lucha de clases.—El 
Nacionalsindicalismo.

Tema 17. La producción nacional y la 
comunidad política española—La riqueza 
y la propiedad privada.—Función social 
dé la propiedad.

Tema 18. La Justicia Social.—Justicia 
y Justicia Social.—Justicia Social y Bien 
Común.—El Estado y la Justicia Social.

Tema 19. Cultura nacional y Educa
ción popular.—La «Cultura españolad- 
instrucción.—Educación y formación.
E) Programas para el segundo ejer
cicio a plazas de Traductores de la 

Dirección General de Prensa
Parte práctica 

No está sujeta a programa.
Parte teórica

Primer programa: Organización y fun
cionamiento del Ministerio.

Es el mismo del grupo B).
Segundo programa: Leyes fundamenta

les del Estado español y principios doc
trinales del Movimiento.

Tema i.° Leyes fundamentales: su na
turaleza Jurídico-política. — Enumeración 
y contenido general.

Tema 2.° El Fuero de los Españoles. 
Derechos v deberes de los españoles.— 
Condicionamientos y suspensión de los 
derechos proclamados.—Líneas generales 
a que responde: el Estado y la persona
lidad humana.—El Estado y la familia.

Tema 3.° El Fuero del Trabajo.—El 
trabajo y su significación—Principios de 
la organización nacional-sindicalista.—El 
trabajo' y la producción nacional.— El 
Sindicato, la Empresa, la propiedad y la 
seguridad social en el Fuero del Tra
bajo.

Tema 4.° La Ley de Cortes.—Natura
leza y misión de las Cortes.—Competen
cia del Pleno y de las Comisiones.—Con
cepto de la Ley; Ley en sentido mate
rial y en sentido formal.—Proyectos y 
proposiciones de Ley.—Artículo 12 de la 
Ley de Cortes: su significación e impor
tancia.—El Gobierno y las Cortes.

Tema 5.° La Ley de Referéndum.—» 
Naturaleza jurídico-política del Rerefén- 
dum.—Democracia y Referéndum.—Refe
réndum y plebiscito.—El legislador ordi
nario y la Nación como legislador extra
ordinario.

Tema 6.° La Ley de Sucesión.—Nación 
y Reino.—Los supuestos de aplicación del 
mecanismo sucesorio y las diferentes po
sibilidades sucesorias.—El Consejo de Re
gencia. — El Consejo del Reino. — Leyes 
fundamentales y leyes ordinarias: las Le
yes fundamentales como superlegalidad 
político - constitucional. — Valor político- 
constitucional. — Valor político constitu
cional de los principios que informan el 
Movimento Nacional 

Tema 7.° El Movimiento.—Su sentido 
histórico y su significación política.—El 
Movimiento como organización.—El Movi
miento y el Estado.

Tema 8.° España como unidad de des
tino en lo universal.-La Unidad, la gran
deza y la libertad de la Patria.

Tema 9.° La Revolución nacional.— 
Sus dimensiones espiritual nacional y so
cial.—La Revolución nacional y los pun
tos programáticos del Movimiento.

Tema 10. Los valores del espíritu.— 
Religión católica y vida humana.—Espa
ña, el Catolicismo y la Iglesia Católica.

Tema 11. La dignidad, la integridad 
y la libertad del nombre como valores 
eternos e intangibles.—Los derechos de 
la personalidad. — La persona y el Es
tado.
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Tema 12. La Nación.—Destino indivi
dual y destino histórico colectivo.—La 
comunidad nacional.

I»

Tema 33. El liberalismo y el marxis
m o—Capitalismo y lucha de clases.—El 
Nacionalsindicalismo.

Tema 14. La producción nacional y la 
comunidad , política española.—La rique
za y la propiedad privada.—Función so
cial de la propiedad.

Tema 15. La Justicia social.—Justicia 
y justicia social .W usticia social y bien 
común.—El Estado y la justicia social.

Tema 16. Cultura nacional y educa
ción popular. La «Cultura española». Ins
trucción, educación y formación.

F;.—Programa para el segundo ejercicio 
a plazas de Auxiliares Facultativos de 

la Dirección General del Turismo*

Organización y funcionamiento del 
Ministerio

Tema 1.° El Ministerio de Informa
ción y Turismo.—Antecedentes.—Su crea
ción—Servicios que han quedado inte
grados en el Departamento.—Organiza
ción del Ministerio.

Tema 2.° La Dirección General de 
Prensa.—Su competencia y organización. 
El Círculo «Jaime Balmes».—La Escuela 
Oficial de Periodismo. — La Institución 
«San Isidoro».

Tema 3.° La Dirección General de In
formación.—Su competencia y organiza
ción.—Los Ateneos. —La Editora Nacio
nal.—El Instituto Nacional del Libro Es
pañol.

Tema 4.° La Dirección General de Ra
diodifusión.—Su competencia y organiza
ción.—La Administración Radiodifusora 
Española.

Tema 5.° La Dirección General de Ci
nematografía y Teatro.—Su competencia 
y organización.—El Instituto de Orien
tación Cinematográfica.—El noticiario y 
documentales «NO-DO».—L03 teatros ofi
ciales.

Tema 6.° La Dirección General del 
Turismo.—Su competencia y organiza
ción. — La red de alojamiestos turísti
cos propiedad del Estado.—La Adminis
tración de los Establecimientos Turísti
cos del Deporte.—La Administración de 
la Póliza pro Turismo.

Tema 7.• Juntas Provinciales y Loca
les del Turismo.—Centros de Iniciativas. 
Oficinas de Información. — Guías-Intér
pretes libres y Correos.—Agénciás de Via
jes.

Tema 8.° Concepto del turismo.—Su 
Significación cultural y económica.

Tema 9.° Historia de la Organización 
turística de España.—Comisaría Regia del 
Turismo.—Patronato Nacional del Turis
mo.—Servicio Nacional del Turismo.

Tema 10. El turismo religioso.—Moti
vo y lugares españoles más importantes.

Tema 11. Turismo cultural en Espa* 
ña.—Bibliotecas y archivos más impor
tantes.—El Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.—Universidades de 
verano; cursos para extranjeros. Pala- 

. cios, catillos y museos españoles.
Tema 12. Funcionarios del Ministerio. 

El Cuerpo General Administrativo. — El 
Cuerpo Especial de Información y Turis
mo.—El Cuerpo Facultativo.—Ingreso, car 
tegorias y escalas de cada uno de estos 
Cuerpos. — Diplomas de Taquígrafos de 
lenguas extranjeras y de Inspección.—

Otros funcionarios.—El personal subal
terno. — Su régimen administrativo.—El 
personal obrero.—Normas jurídicas que 
le son aplicables.

Tema 13. Las Delegaciones Provincia
les del Ministerio y Servicios en el ex
tranjero.—Especiales deberes de los fun
cionarios.

ANEXO IV

A), B), C) y F): Los grupos correspon
dientes no estarán sujetos a programas 
para la realización del tercer ejercicio.

D) y E).—Programas para la redacción 
del tercer ejercicio a plazas dé Censores 
de Prensa y Traductores de la Dirección

General de Prensa

Formación religiosa

Tema 1.° El hecho religioso y facto
res que lo integran,—Religión: su defini
ción y división.

Tema 2.° Revelación.—Criterios de la 
credibilidad.—Milagros y profecías.—Ver
dad histórica, filosófica y teológica de 
ambos.

Tema 3.° Valor histórico do la Sa
grada Escritura, singularmente de los 
Evangelios. — Inspiración de la Sagrada 
Escritura.—Inerrancia.—Biblia, fe y cien
cias positivas.

Tema 4.° Jesucristo, Mesías e Hijo de 
Dios. Pruebas. Resurrección de Jesucristo.

Tema 5.° La Iglesia de Jesucristo. Na
turaleza, notas o propiedades de la ver
dadera Iglesia de Jesucristo. Potestades. 
La Iglesia y el Estado.

Tema 6.° Iglesias disidentes cristianas. 
Por qué no Son la verdadera Iglesia de 
Jesucristo. — Ecumehismo. — Actitud de 
Roma frente al ecumenismo.

Tema 7.® El Romano Pontífice, suce
sor de San Pedro.—Su Primado en la 
Iglesia.—Potestad de magisterio, régimen 
y orden. Infalibilidad.

Tema 8.® Los Sacramentos. La Gra
cia.

Tema 9.® Teología Moral. —Acto hu
mano.—Fuentes de moralidad.—Concien
cia.—Responsabilidad y criterios de mo
ralidad.

Tema 10. (Para Censores.) Moral pro
fesional del Censor.—Aspectos morales 
que debe tener en cuenta/—Responsabi
lidad del Censor y criterios de la misma.

Tema 10. (Para Traductores.) Moral 
profesional del Traductor. Aspectos mo
rales que debe tener en cuenta.—Sus de
beres y fidelidad en su obra.

Tema 11. Enseñanzas de Pío XII so
bre la función moral del periodismo. Las 
llamadas libertades humanas y la Mo
ral -católica.

Formación política

Tema 12. La racionalidad y la liber
tad humana.—El hombre como ser so
cial y político.

Tema 13. El hombTe y la sociedad. 
Bien individual. — Bien común. —La es
tructura social contemporánea.—La polí
tica como actividad humana.

Tema 14. El Estado.—Fin y Justifica
ción del Estado.—Estado y Sociedad.—Es
tado y persona humana.—La Nación.

Tema 15. Formas de Estado y formas 
de Gobierno.—Estado Unitario y Estado 
Federal.—Monarquía y República.—Arisr 
tocracia y Democracia,

Tema 16. La opinión pública. — Sus 
modos y medios de manifestación. — La 
acción del Estaao sobre la opinión públi
ca y la de ésta sobre el Estado.—Opinión 
pública e intereses de grupo.—Los parti
dos políticos.

Tema 17. Los sistemas económicos del 
poder político y el Estado.—El interven
cionismo estatal y la libre concurrencia. 
Planificación y socialismo.—La Justicia 
social

Tema 18. Comunidad nacional y comu
nidad internacional.—La soberanía del Es
tado y el Derecho Internacional.—El Es
tado Nacional y la Gran Potencia.

Formación cultural y literaria

Tema 19. Del lenguaje y sus formas 
de expresión.—Arte y Literatura.—Lite- 
ratina y Sociedad.

Tema 20. Características culturales.— 
Los pueblos y las culturas.—Ciclos cultu
rales.

Tema 21. ta s  grandess épocas de la 
Historia.—La prehistoria y la protohis- 
toria.—Civilizaciones orientales.

Tema 22. La cultura occidental. — El 
mundo greco-romano.—La Cristiandad.

Tema 23. Influencia de España en el 
Mundo moderno.

Tema 24. Las Ciencias, las Letras y 
las Artes en el Renacimiento.

Tema 25. La Contrarreforma.—La En
ciclopedia.—El pensamiento tradicional

Tema 26. El cientifismo.—Los avances 
materiales.

Tema 27. Las formas literarias: los 
géneros y estilos literarios.—El gusto li
terario y sus manifestaciones históricas y 
sociológicas.—Las escuelas literarias.

Tema 28. La poesía.—La poesía épica y 
la poesía lírica.—La poesía clásioa, la poo- 
sía romántica y las 'formas modernas y 
contemporáneas de la poesía.

Tema 29. La Novela, su naturaleza y 
origen como género literario.—El Roman
ticismo, el realismo y el naturalismo en 
la Novela del siglo XIX.—La Novela con
temporánea.

Tema 30. El Teatro. — Orígenes del 
Teatro.—Teatro clásico grecorromano.—El 
Teatro del Siglo de Oro español—Teatro 
moderno y contemporáneo.

Tema 31. La Literatura griega y lati
na.—Etapas de su desarrollo, autores y 
obras de más importancia.

Tema 32. La Literatura española.—Las 
etapas de su desarrollo.—Especial consi
deración de la literatura del Siglo de 
Oro. — La Literatura política del si
glo XVII.—Poesía, Novela y Teatro en los 
siglos XVIII, XIX y XX.

Tema 33. La Literatura Inglesa y la 
norteamericana.—Principales etapas de la 
Literatura inglesa. — La Novela inglesa 
contemporánea.—Nombres y obras más 
importante^ de la Literatura norteame
ricana.

Tema 34. La Literatura fran cesa .-  
Rasgos generales de su desarrollo.—Las li
teraturas hispanoamericanas.

Tema 35. La Literatura alemana e ita
liana.—Referencias más significativas del 
desenvolvimiento histórico de ambas.— 
La Literatura alemana e italianá en la 
época contemporánea.

Tema 36. La Literatura rusa, Poesía, 
Novela y Teatro rusos.—Las literaturas 
escandinavas.—Breve referencia de otras 
literaturas.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 
Dirección General de Administra

ción Local
Convocando oposiciones de ingreso en el

Cuerpo Técnico de Directores de Bandas
de Música Civiles,

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
349 de la Ley de Régimen Local, de 16 
de diciembre de 1950, y artículos 213 al 
216, ambos inclusive, del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, de 
30 de mayo de 1952,

Esta Dirección General convoca opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Técnico 
de Directores de Bandas de Música Ci
viles, con arreglo a las siguientes bases;

A) Condiciones generales
Base 1» El número de opositores que 

podrán ser aprobados se fija en 15 para 
primera categoría y en 50 para la segun
da categoría del Cuerpo.

Las plazas convocadas se entenderán 
distribuidas en los cupos previstos por 
la Ley de 17 de julio de 1947.

Base 2* Las oposiciones se verificarán 
en Madrid en los locales que oportuna
mente serán designados, ante un Tribu
nal constituido en la forma que previene 
el artículo 214 del Reglamento, de 30 de 
mayo de 1952, y se señala el* día 9 de no
viembre como fecha oficial de comienzo 
de los ejercicios.

Base 3.a Para tomar parte en las opo
siciones se requiere: ser español, varón, 
tener cumplidos veintiún años de edad 
y no exceder de cincuenta en la fecha 
oficial de comienzo de los ejercicios, ha
ber observado buena conducta, carecer 
de antecedentes penales y no padecer 
defecto físico que pueda dificultar el ejer
cicio del cargo. Para acudir a la oposi
ción de ingreso a la primera categoría 
se requiere, además, poseer el título o cer
tificado académico de un Conservatorio 
oficial de Música, en el que conste tener 
aprobados los estudios superio&s de Ar
monía y Composición.

B) Admisión de opositores
Base 4.a La presentación de documen

tos habrá de efectuarse por el propio in
teresado, persona con su- autorización es
crita, por conducto de Gestor Adminis
trativo colegiado, o a través del Colegio 
Oficial de Directores, en el Negociado se
gundo de la Sección primera de la Di
rección General de Administración Lo
ca) dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. No se admiti
rán documentos por correo, y podrá re
chazarse en el acto de presentación to
da documentación que no reúna los re
quisitos de forma exigidos.

Base 5.a Los derechos en metálico se 
fijan en la cantidad de cien pesetas para 
los opositores de primera categoría y en 
setenta y cinco para los de segunda; su 
abono se efectuará en el acto de presen
tación de las documentaciones, no admi
tiéndose derechos por giro.

Base 6.a Son documentos indispensa
bles para tomar parte en las oposicio
nes:

a) Para todos los aspirantes:
1) Instancia ajustada al modelo que 

se inserta, llevando adherida una foto
grafía del interesado.

2. Certificación, en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil* debidamente legalizada y legitima

da en los casos en que el nacimiento ha
ya tenido lugar fuera del territorio de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

3. Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Alcalde o los Alcaldes de 
los distintos Municipios en que el soli
citante haya estado empadronado como 
residente durante los dos últimos años.

4. Certificación de carecer de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes con pos
terioridad a la fecha de esta convocato
ria.

5. Certificado médico extendido en pa
pel del Colegio de Médicos por un titular 
colegiado, expedido con posterioridad a 
la fecha de convocatoria, acreditando que 
el opositor no padece defecto físico que 
le impida o dificulte el ejercicio del 
cargo.

6. Üna fotografía igual a la adherida 
a la instancia y rubricada al respaldo 
por el interesado.

b) Para los opositores a ingreso en 
la primera categoría será también docu
mento indispensable certificación expe
dida por un Conservatorio oficial de Mú
sica, acreditando haber cursado los .es
tudios de Solfeo y los superiores de Ar
monía y Composición.

c) Los que aspiren a ser admitidos en 
los cupos reservados a Caballeros Muti
lados, Ex combatientes, Ex cautivos o 
Huérfanos habrán de presentar, además, 
el documento que acredite su derecho, así 
como una declaración Jurada haciendo 
constar que no han obtenido por tales 
cupos plaza alguna del Estado, Provin
cia o Municipio.

Base 7.a La aportación de cualquier 
otro documento que cada solicitante 
quiera acompañar, justificando méritos 
o circunstancias especiales, habrá de efec
tuarse en el mismo acto de presenta
ción.

Base 8.a El aspirante que desee ser 
admitido como opositor simultáneamen
te para las dos categorías, deberá pre
sentar la documentación completa, con 
el consiguiente abono de derechos, para 
la categoría primera, y para la categoría 
segunda le bastará presentar la instan
cia, también con abono de derechos, in
dicando al dorso de su solicitud que los 
documentos obran en su expediente de 
oposiciones a pfimera categoría.

A los opositores comprendidos en esta 
base que resulten aprobados en primera 
categoría les serán devueltos los dere
chos abonados para la oposición de se
gunda.

Base 9.a Es de la exclusiva competen
cia del Tribunal calificador decretar la 
admisión y exclusión de los aspirantes, 
sujetándose, en todo caso, a las bases de 
esta convocatoria. Para eúo, una vez ter
minada la admisión de instancias y exa
minadas las documentaciones por el Tri
bunal,^e procederá a publicar una lista 
de los admitidos a examen de los que 
tengan incompletas las documentaciones 
y de aquellos que sean excluidos.

Aquellos a quienes se les reclame al
gún documento habrán de aportarlo en 
el plazo de un mes.

Todos los acuerdos que el Tribunal 
adopte sobre admisión o exclusión de 
opositores son inapelables, y contra los 
mismos no se dará recurso alguno.

C) Realización de los ejercidos
Base 10. Las oposiciones darán co

mienzo el día 9 de noviembre; primera
mente se verificarán los ejercicios de 
ingreso en la primera categoría, y una 
vez terminados se iniciarán los de in
greso en la segunda categoría. Para cada 
ejercicio se efectuará un solo llamamien
to, y sólo podrá el Tribunal conceder 
llamamiento especial de prelación cuan
do lo estime procedente, si algún oposi
tor acredita, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, no haber podido acudir 
a aquél por una causa justa e invenci
ble.

Base 11. Los ejercicios para ingreso 
en la primera categoría serán seis:

1.° Contestar por escrito, y en el tiem
po que el Tribunal vaya señalando, los 
temas o preguntas que el propio Tribu
nal formule sobre Cultura general, Esté
tica, Historia de la música y Formas mu
sicales.

2.° Concertación y dirección de una 
obra elegida por el opositor, dentro del 
repertorio que forme el TJribunal.

3.° Dirección a primera vista de la 
obra que se designe.

4.° Composición de una fuga a cua
tro voces, de estilo libre, sobre un tema 
musical propuesto por el Tribunal.

5.° Composición de una obra para 
banda, sobre un tema impuesto por el 
Tribunal, cuya extensión no exceda de 
cien compases ni sea menor de sesenta.

6.° Transcripción de una obra para 
banda de plantilla determinada, de frag
mentos u obras escritas originariamente 
para piano, arpa, trío, cuarteto de arco, 
orquesta de cámara o gran orquesta sin
fónica.

Base 12. Los ejercicios para ingreso 
en Segunda categoría serán cinco:

1.° Ejercicio escrito, en el tiempo que 
el Tribunal señale, sobre preguntas sen
cillas de Cultura general.

2.° Concertación y dirección de una 
obra elegida por el opositor dentro del 
repertorio que forme el Tribunal.

3.° Dirección, a primera vista, de la 
obra que se designe.

4.° Realización de un ejercicio mixto 
de bajo y tiple.

5.° Transcripción para pequeña ban
da de un fragmento de obra escrita para 
orquesta.

Base 13. El Tribunal podrá exigir a 
quienes comparezcan a cada examen la 
presentación del documento de identidad 
que acredite suficientemente la persona
lidad de los mismos. Podrá asimismo ex
pulsar y declarar decaído de su derecho 
a cualquier opositor cuya conducta du
rante la celebración de las oposiciones 
resultase perturbadora o incorrecta. Las 
decisiones del Tribunal en estos, aspectos 
serán inapelables.
D) Clasificación y lista de aprobados

Base 14. Cada uno de los cinco miem
bros del Tribunal podrá puntuar los ejer
cicios desde cero hasta diez; la califica
ción de un ejercicio estará representada 
por la media aritmética de las puntua
ciones ‘ otorgadas por los calificadores. Se 
considerará eliminado el opositor que 
en cada ejercicio no tenga los cinco pun
tos. Finalizada la calificación de cada 
examen, el Tribunal publicará la lista de 
opositores aprobados en el mismo, con 
la puntuación respectiva.

Base 15. Para' la realización y califi
cación válidas de cada ejercicio se re
querirá, como mínimo, la participación 
de tres miembros del Tribunal.

Base 16. Terminados todos los ejerci
cios, y a la vista de las puntuaciones, el 
Tribunal formará la relación definitiva 
de. los opositores que se declaren apro
bados, de conformidad con lo que esta
blece la base primera de la presente con
vocatoria. Î a relación de los aprobados 
para cada categoría será publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por orden de puntuaciones con el Decre
to de ingreso en la categoría correspon
diente del Cuerpo.
E) Opositores pertenecientes al Cuerpo

Base 17. Si se presenta algún opositor 
que pertenezca actualmente a la segun
da categoría del Cuerpo, la oposición ten
drá para él el carácter de oposición de 
ascenso—y no de ingreso—; por lo tanto 
no estará sujeto al límite máximo de 
edad, ni deberá aportar aquellos docu
mentos acreditativos de datos que ya 

. obren en su expediente personal.
Madrid, 3i de julio de 1953.—El Direc

tor general, José García Hernández.
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POLIZA
de

1,55 pesetas

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Don    ,.........   de  años de edad, con domicilio
en ..................................   calle de que señala a efectos de notificación,
con el debido respeto expone:

Que desea acudir a las oposiciones convocadas para Ingreso en l a  ...... categoría del
Cuerpo Técnico de Directores de Bandas de Música Civiles, y reuniendo las condiciones reque
ridas por la Base tercera de la convocatoria, según acredita con xos documentos que relaciona 
al dorso, es por lo que a  V. L

S U P L I C A :
Que teniendo por presentada esta instancia en tiempo y forma, y cumplidos los requisitos fór
males que exige la convocatoria, se admita al que suscribe como opositor a la citada .....
categoría, en concepto de (1)   ..... ........................ - .......

Dios guarde a V. I. muchos años.
de de 1953.

Lugar para ad
herir  una foto
grafía del inte

resado

(1) Consígnese el concepto por el que quiere ser admitido a la oposición: caballero mutilado, ex combatiente, 
ex cautivo, huérfano o dependiente económicamente y aspirante libre.
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D O R S O  Q U E  S E  C I T A

a) Documentos obligatorios que presenta con arreglo a la Base  sexta:

2. La presente Instancia, ajustada al modelo publicado,

2. Certiñcción, en extracto, del acta de naci miento, expedida por el Registro Civil y debidamen
te legalizada.

3. Certificado de buena conducta.

4. Certificación de carecer de antecedentes penales.

5. Certificación expresiva de lós antecedentes político-sociales,

6. Certificado médico,

[7. Una fotografía igual a la adherida a la Instancia.
   O . .  ........... ................................. ............ ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .V TéC . . . . . . . . T T ? J

C ., i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r r .  • • « • • ; * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  « . 7  , . . f . . . j . ; . . ....................................................................   .. . « . 9

C t i ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » . V . . . * . . « . . . . . . . . . . . . . . « 7 X. >» * • » . * . » *  i • • « »  »*» ._.  I I .  M . f  » » . » . .

fo) Documentos acreditativos de otras circunstancias:
 ............................... ......................................... .. .......................... .................................................................................... .................. .. í . .  . . r r r .  • *t t ?   ........................   . . t t t .  . . . . . . . . . . . .x .> - r .^

« ......... ’ ............ ..................................... ............................. ....................................... .............. .................. .................. .............. r - . . . . . . . . . .......... .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

. . A. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . j í . . . . ! . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t

«3 .̂..y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r i x # . , • • i j x ó  . . . . . . . . . . . . . ...»9

• • M y* . i » .«... » jn » . . i . iM iü m  M im iu n i in  ....m ._. i m . . ...» .«. . t « i i .  i.i. iii * i.m m i im u »t«H M  h . m i ». »•». .. . . « »• «  !¿f
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

 Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Adjudicando las obras de adaptación de 
edificio para  E scu e la  d e  T ra ba jo  d e  
Huelva.

Visto el proyecto de obras de adapta
ción del edificio para Escuela de Trabajo 
de H' T/f- formulado por el Arquitecto 
don Francisco Sedaño Arce, por un pre
supuesto de ejecución material de pesetas 
193.667,68, y que asciende u un total de 
249.990,98 pesetas, dist.-juídas en la si
guiente form a: i jecución material, pese
tas 198.667,68; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 15.712,13 pesetas: 
beneficio industrial, 15 por 100, 29.800,15 
pesetas; total de la contrata, 244.179,96 
pesetas; honorarios del Arquitecto por 
formación de proyecto, según tarifa pri
mera grupo tercero, el 2,25 por 100, una 
vez deducido el 50 por 100 ~e señala ei 
Decr.'.o de 16 de octubre de 1942, 2.235,01 
pesetas; al mismo, por dirección de la 
Obra, 2.235,01 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 10Ó cobre le , de direc
ción, 1.341 pesetas. Total, 249.990,98 pe* 
&tas;

Resultando que el proyecto ha sido f«- 
4 vorablemente informado por la Junta Fa

cultativa de Construcciones Civiles en 4 
de marzo último;

Considerando que las obras que sé tra
ían de realizar son necesarias paTa el fin 
a que se destina el edificio;

Considerando que en 30 de marzo y 20 
de abril, respectivamente, la Sección de 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado tan to
mado tazón del gasto y fiscalizado el mis
ino, éste último Organismo significa que 
con el fin de alcanzar el mayor beneficio 
para él Tesoro, debe ser promovida con
currencia de ofertas, adjudicándose la 
ejecución de las obras a la más ventajosa, 
que en este caso es el contratista don 
Rafael Toscano Pérez, domiciliado en 
Huelva, calle del Aviador Carlos Haya, 
número 14, principal, que se comprometo 
a realizar las obras en la cantidad de 
242,959,07 pesetas, que resultan de dedu
cir 2.012,20 pesetas que ofrece como baja,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de obras de referencia, 
por su total importe de 247.978,78 pesetas, 
que se adjudique 1 constructor don Ra
fael Toscano Pérez, y se abone con cargo 
al capitulo segundo, artículo quinto, grupo 
único, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
y en las condiciones anteriormente ex
puestas.

Lo que de Orden comunicada por ?1 
Expmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.vS. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1953.—El Director 

geheral, Carlos M » Rodríguez de Vaí- 
cáfcél.

Br. Director de Escuela de Trabajo
de Huelva.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Aclarando la Reglamentación Nacional 

de Trabajo en las Fábricas de Azúcar 
y Alcoholes de Melaza.
En el artículo 18 de la Reglamentación 

Racional de Trabajo en la9 Fábricas de 
Azúcar y de Alcohole* de Melaza, de 30 
de noviembre de 1946,‘ se regula la situa
ción dé los aprendices que, declarados

aptos pára la categoría de obreros cali
ficados, en_el caso ae que no exista va- 
canté de a i cha .categoría, pueden conti
nuar en su plaza de aprendiz, aumentán
dose su salario con el 75 por 100 de la 
diferencia entre el que tenían como 
aprendiz y ei que correspondería a su 
ascenso, pero nada se dice sobre su de
recho en tal estado a los aumentos pe
riódicos por tiempo de servicios, lo que 
parece fundamentado y equitativo, ya que 
es evidente que han terminado el apren
dizaje, por lo que estos productores de
ben ser equiparados a los demás a estos 
efectos, en atención a lo que,

Esta Dirección General de Trabajo, 
haciendo uso de la competencia que le 
confiere el número segundo de la Orden 
aprobatoria de la citada Reglamentación 
de Trabajo, ha acordado que los apren
dices que declarados aptos para la cate
goría ae obrero calificado en las Indusr 
tria* Azucareras y de Alcoholes de Me
laza, en £l caso de que no existiera va
cante de dicha categoría, opten, al am
paro de lo dispuesto en el artículo 18 de 
sus Ordenanzas laborales, por continuar 
en su .plaza de aprendiz percibiendo sus 
salario aumentado en el 75 por 100 de la 
diferencia entre el que tenían como apren
diz y el que corresponderían a sü ascen
so, tienen derecho desde que se Inicie 
tal situación los aumentos periódicos 
por tiempo de servicios establecidos en 
ei artículo 45, y que consistirán en cinco 
quinquenios del 5 por 1Ó0, sin que se in
terrumpa .el cómputo de los mismos til 
efectuar su ascenso a obrero calificado 
cuando se produzca la vacante.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 20 de junio dé 1953—Por el Di

rector general, P. D.# Joaquín Reguera 
Sevilla,

Sres. Delegados provil.. Alea de Trabajo.

Resolución sobre gratificaciones de carácter
 permanente establecidas en favor de 

los trabajadores de Agua, Gas y Elec
tricidad.

Establecido por Ordenes de veintiuno 
y veintisiete 'de marzo que las gratifica
ciones de carácter permanente institui
das en favor de los trabajadores de Agua, 
Gas y Electricidad están exentas de co
tización por Seguros y Subsidios Socia
les, procede declarar promulgado el De
creto de 5 de junio de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de junio), 
que dicha exención no alcanza al Seguro 
de accidentes.

En su virtud,
Este Ministerio acuerda que las gratifi

caciones de carácter permanente estable
cidas en favor de los trabajadores de 
Agua, Gas y Electricidad por Ordenes 
del mes de ípar2o último, deben cotizar 
y computarse a efectos del Seguro de 
^céídentes de trabajo.

Lo que comunico a W .  SS. para cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1953.—El Di

rector general, P. D., Joaquín Reguera 
Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo.

Resolución sobre modificaciones del sis
tema de concurso para la provisión de 
plazas de Médicos, establecido con ca
rácter normal por la Reglamentación 
de Trabajo de 4 de octubre de 1946, 
reguladora de las condiciones de traba
jo para los Médicos al servicio de en
tidades de Asistencia Médico-farmacéu
tica.

La limitación en el ejercicio de la 
profesión médica decretada por la Or

den del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de junio de 1951 para los térmi
nos municipales cuya población no ex
ceda de 6.000 habitantes, aconseja mo
dificar el sistema de concurso para la pro
visión de plazas de Médicos, establecido 
con carácter noma! por la Reglamenta
ción cié Trabajo de 4 de octubre de 1946, 
reguladora de las condiciones de trabajo 
para lo.s Médicos al servicio de entidades 
de Asistencia Médico-farmacéutica, cuan
do dicho sistema pueda dar por resultado 
la designación de un facultativo que P9r 
rebasar el límite autorizado, se vería im
posibilitado de ejercer. Al objeto de co
honestar convenientemente ambas dispo
siciones,

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le pstán reconocidas en 
ei artículo tercero de la Orden de 4 de 
octubre de 1946, aprobatoria de la Regla
mentación expresada, se ha servido 
aclarar:

Artículo I.® En aquellos términos mu
nicipales en que el número de Médicos 
establecido ‘cubra el total previsto y au
torizado por aplicación de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de 
Junio de 1951 y para los que tuviesen que 
hacer designaciones entidades asistencia- 
les comprendidas en la Reglamentación 
aprobada por Orden de 4 de Octubre de 
1946, el nombramiento se hará por acuer
do directo entre la entidad interesada y 
ios Médicos residentes en la localidad.

Art. 2.° El anterior sistema de desig
nación se entenderá sin merma de la ob
servancia de las demás condiciones labo
rales que la expresada Reglamentación 
impone,

Art. 3.° Si el Médico o Médicos nom
brados por acuerdo directo no prestasen 
la atención exigida a los asociados de la 
entidad designante, ésta podrá instar y 
obtener de esta Dirección General la 
oportuna autorización para proveer la pla
za en la forma ordinaria que establece 
el articulo cuarto de la Reglamentación.

Art. 4.° En la designación de Médicos 
hecha con aiTcglo al artículo .primero de 
esta resolución, serán tenidas en cuenta 
y evitadas las causas de incompatibilidad 
que sanciona el artículo sexto de aquélla.

Art. 5.° La presente resolución no afec
ta en modo alguno a la designación de 
los Médicos del Seguro de Enfermedad, 
la cual se rige por su legislación especial.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS, muchos años.
Madrid, 24 de Julio de 1953.—El Di

rector general, P. D., Joaquín Reguera 
Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria

Compensaciones en relación con el coste 
de las instalaciones eléctricas termina
das a partir de 1 de abril de 1939.

En la Orden ministerial de 23 de di
ciembre de 1952 6tí fijaron las normas 
con arreglo a las cuales la Administra
ción habría de determinar la cuantía glo
bal en pesetas/Q que alcanzará la com
pensación anual para las empresas de 
electricidad por el conjunto de unidades 
de potencia hidráulica y térmica con que 
hayan sido incrementadas sus centrales 
a partir de 1 de abril de 1939.

En el artículo primero de la referida 
Orden ministerial figura la fórmula de la 
cual se deduce el valor C, que deter
mina el Incremento en los céntimos 
por kilovatio-hora del precio base Pa da
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la energía. El numerador de dicha fór
mula, que tiene la expresión siguiente:

160,21 Ico £  ( l ox - 1)

representa la prima correspondiente al 
mayor costo de las instalaciones eléctri
cas comprendiendo los elementos de pro
ducción. transporte y distribución de la 
energía, referida a los costes de las uni
dades de kilovatios instalados en centra
les productoras en cada uno de los dife
rentes años, en relación al año 1935 igual 
a 100.

Esta cantidad global ha sido descom
puesta en dos fracciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 12 de enero 
de 1951, afectando la fórmula anterior 
de los coeficientes K ’ =  0,60 y K ~  0,40, 
de forma que el 40 por 100 de la cuantía 
global se considera corresponde al costo 
de líneas y redes de distribución, incorpo
rado a la tarifa general que aplica la em
presa, quedando el 60 por 100 de la men
cionada cantidad para ser distribuido se
paradamente en concepto cte primas a 
las nuevas construcciones de centrales y 
a las complementarias para saoar la ener
gía de las mismas. Así, pues, las primas 
correspondientes al mayor costo de las 
instalaciones de producción tienen la ex- 

• presión siguiente:

Q *= 0,6 de 160,21 leu £  (lox - 1) Wx

Estas instalaciones se refieren a un con
junto de centrales para las que como pro
medio se presupone que el 75 por 100 son 
hidráulicas y el 25 por 100 térmicas, y 
para el cálculo de las primas de compen
sación correspondientes ha sido admitida 
una relación fija entre las primas corres
pondientes a las centrales hidráulicas y 
las térmicas de vapor terminadas en la 
misma fecha. De acuerdo con los datos 
promedios recogidos sobre los costos co
rrespondientes, las primas de las teatra
les térmicas vapor han sido fijadas has
ta el 31 de diciembre de 1952, afectando 
dei coeficiente 0,60 las primas de las cén
trales hidroeléctricas completas termina
das en las mismas fechas.

Los diferentes términos que comprende 
la fórmula que expresa el valor de Q fue
ron explicados ya en el artículo primero 
de la Orden ministerial de referencia. En 
cuanto a los valores de lox  que expresan 
para cada año x transcurrido desde 1939 
en adelante la relación o índice del. costo 
medio de las instalaciones eléctricas re
feridas al año 1935 =  100; exponemos a 
continuación los que corresponden a di
chos índices en i  de Julio de cada año:

MESES Años INDICES

1 Julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 

. 1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio 
1 julio

1939
1940
1941
1942
1943
1944
1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952

115,189 
135,637 
145.245 
161,072 
181,745 
186,769 
213,930 
273,768 
289,636 
298,051 
337,234 
410,738 
673.449 
596,314

Con estos índices lox aplicados en la 
forma indicada en el artículo primero de 
la Orden ministerial de 23 de diciembre 
de 1952. es decir, suponiendo fracciona
das las centrales en cuatro partes igua
les terminadas en los cuatro años ante
riores, se han obtenido los valores de
Í>rimas de compensación para las centra- 
es hidráulicas y térmicas de vapor ter

minadas ya en 1 de julio de cada año, 
cuyos valores figuran en la relación si
guiente:

FECHAS DE TERMINACIÓN DE CADA CENTRAL

PRIMAS POR UNIDAD DE POTENCIA COMPLETA

PESETAS/KILOVATIO 
AÑO CENTRAL 

HIDROELECTRICA

PESETAS /KILOVATIO 
AÑO CENTRAL 

TERMICA VAPOR

Desde 1-4-1939 hasta 30- 6-1940 ...........
»  D-7-1940 » x> -D -1941 ............. .
»  »-»-1941 » »  - » -1942 ............. .
» j>-»-1942 »  »  - »  -1943 ............. ..
»  D-»-1943 » » -  j> -1944 ..............
» »-j>-1944 » j> -»-1945 ............. •
» »-»-1945 » D - 3> -1946 ............■.«
» »-»-1946 »  J> - D -1947 ............. .
» D-»-1947 »  D - D -1948 ............. .
» »-»-1948 »  » - »  -1949 ............. i
»  »-»-1949 » » - » -1950 ...........^
j> d-d-1950 »  » + y> -1951 ............. ..
» D-»-1951 »  »-»-1952  ............
»  D-D-1952 » 31-12-1952 ............. .

5,72
19,13
36,17
59,16
84,23

103,48
129,35
168,02
208,64
250,55
296,97
352,32
459,18
571,50

3,43
11,48
21,70
35,50
50,54
62,09
77,61

100,81
125.18 
150,33
178.18 
211,39 
275,51 
342.90

Ahora bien, con objeto de que la pri
ma correspondiente a cada central ter
minada en mes intermedio sufra las me
nores variaciones en relación con las de 
los meses anterior y posterior, los valo
res que figuran en la anterior relación 
serán interpolados repartiendo las dife
rencias entre, cada año entre los doce 
meses transcurridos desde un 1 de Julio 
al siguiente. La interpolación de las di
ferencias habrá de hacerse de forma que 
las cantidades calculadas con arreglo a 
la norma indicada en los párrafos ante
riores que corresponda distribuir en con
junto entre las centrales que se hubieran 
terminado cada año no sufran variación 
en su valor de conjunto anual calculado 
en la forma indicada anteriormente;

Las primas por unidad de potencia hi
droeléctrica se refieren a unidades de po
tencia completa, entendiendo son éstas 
las que están constituidas por todos los 
elementos de la central y los correspon
dientes al aprovechamiento y que, ade
más, constituyan una efectiva ¿mpliación 
de potencia del sistema.

La instalación de nuevos elementos de 
producción para completar un sistema hi
droeléctrico cuya parte correspondiente 
del salto hubiera ya sido realizada ante
riormente, serán considerados según los 
casos como acreedores a una fracción de 
la prima o a una prima completa pero, 
descompuesta en partes, correspondiendo 
cada parte a las diferentes fechas en que 
se hubieran terminado los distintos ele
mentos del sistema hidroeléctrico.

Asimismo, en las centrales térmicas se 
distinguirán las unidades de potencia 
completas de las fraccionarias, estable
ciendo para ello los coeficientes que de

terminen la fracción de prima a otorgar 
cuando la nueva instalación se refiera 
sólo a algunos elementos de la central.

Con arreglo a estas normas será de
terminada por la Dirección General de 
Industria la cuantía global de las primas 
a distribuir para el año 1953 por el con
cepto de nuevas construcciones, î na vez 
se conozcan los datos solicitados a T avés 
de las Delegaciones de Industria referen
tes a las características : circunstancias 
que concurran en cada una de las cen
trales puestas en servicio y a las fechas 
de terminación y puesta en funcionamien- 
to de dichas centrales.

Para percibir la prima correspondiente 
en relación con las centrales instaladas 
será necesario haya sido levantada el acta 
de puesta en marcha correspondiente por 
la Delegación de Industria respectiva. 
Asimismo, será preciso que la empresa 
eléctrica acreedora haya presentado co
rrectamente y hasta la última fecha pe
dida todas las declaraciones que se exijan 
a las compañías de electricidad sobre re
caudaciones obtenidas con la aplicación 
de las tarifas tope unificadas y referentes 
a los datos de las centrales y su funcio
namiento que sirven de base para el 
cálculo de las compensaciones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1953.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcía.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delega
ciones de Industria y Presidente de la ' 
Oficina Liquidadora de Energía Eléc
trica (O. P. I. L. E.).

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 9-8-1953.

C. P. N. núm. 5,28(5, expedido en 25-3-1949 

D O R A D O  Y  C A S T R O ,  S.  L,

Fabrica de tejidos de lana.—Domicilio social: General Franco, 10 Fábrica: Sitio del
Lomito.—Hervás (Cáceres)

Productos que fabrica

Paños tipo Ejército  j r r ?  t t j  7 7 7  7 7 7  7 7 ;  7 7 7  7 ^ 7 7 7 7 7 7  7 7 7

Mantas ,,, ¡ 7 5  y j ?  ■»*• **» 7 7 ?  ♦ *» i * .  « ¡ »  ««•  « 7 ?  7 7 7  7 7 ?  

Estambres ... 77.  777 777 ? y .  777 777 777 777 777 777 7 7 ;  777 TT.

P R O D U C C I Ó N
Normal
Metros

Máxima
Metros

15.000

3.000

2.000

23.000

16.000 

22.000
En año de trescientos días laborables, Jomada de ocho horas, fabricación simultá

nea de los artículos reseñados para la producción normal y suponiendo se fabricase 
un solo articulo para la máxima,

(Continuará.)


